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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y so angosta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en so importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Doña Isabel IIL por la gracia de Dios y la Constitución, 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren sabed, que las Cortes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 4.° Él Banco español de San Fernando toma
rá  en lo sucesivo el nombre de Banco de España.

Su duración será la de 25 años, á contar desde la pu
blicación de la presente ley.

Art. 2.° Los Bancos de Barcelona y Cádiz continuarán 
funcionando hasta el término de su concesión.

Art. 3.° El Banco de España establecerá en el término 
de un año sucursales en Alicante, Bilbao, Coruña, Malan
ga, Santander, Sevilla. Valencia, Valladolid y Zaragoza, 
sin perjuicio de que sin necesidad de esperar á la termi
nación del añ o , puedan establecerse Bancos particulares 
en los puntos que acaban de indicarse y demas, con los 
mismos privilegios que la presente ley concede al de 
España.

Art. 4.’ En cada localidad solo podrá crearse un esta
blecimiento de emisión , bien sea Banco particular, bien 
sucursal del de España.

Trascurridos tres meses desde la publicación de esta 
ley sin que se haya solicitado autorización para crear 
Banco particular en alguna ó algunas de las capitales 
mencionadas en el art. 3.°, el Banco de España optará 
por establecer ó no sucursal.

Art. 5.° Toda concesión de Banco caducará á los tres 
meses de su fecha, si no se hubiese realizado su estable
cimiento.

Art. 6.° El Gobierno, concillando los intereses respec
tivos de los Bancos de Barcelona y Cádiz, dispondrá el 
aumento del capital efectivo de los mismos cuando fo 
juzgue oportuno y considere conveniente por efecto de 
las necesidades públicas, sin pasar nunca de la suma del 
capital nominal de dichos establecimientos.

Art. 7.° Las acciones del Banco de España y las que 
se emitan para la creación de otros en virtud de la pre
sento ley serán de 2,000 rs. cada una.

El capital de las acciones de los Bancos será efectivo en 
todos los casos, y queda por consiguiente prohibida la 
creación de acciones de valor nominal, exceptuándose de 
esta disposición los Bancos de Barcelona y Cádiz, cuyas 
acciones conservarán sus actuales condiciones, hasta que 
puedan ser convertidas en acciones definitivas.

Art. 8.* Las concesiones para la creación de Bancos se 
harán por Reales decretos, acordados en Consejo de Mi
nistros , prévia la oportuna información y después de 
oido el Tribunal Contencioso-administrativo ó el que hi
ciere sus veces, publicando los estatutos y reglamentos, 
después de aprobados, en la Gaceta del Gobierno.

Art. 9.° El Banco de España, los de Cádiz y Barcelona, 
y k)S que se constituyan en la Península é islas adyacen
tes^ en virtud de la presente ley, quedan facultados para 
^emitir una suma de billetes al portador igual al triple de 
su capital efectivo, teniendo la obligación de conservar en 
metálico en sus cajas la tercera parte, cuando ménos, del 
importe de los billetes emitidos.

Art. 10. No podrán emitirse billetes menores de 100 
reales ni mayores de 4,000.

Art. 11. Los accionistas de los Bancos solo responde
rán  del importe de sus acciones respectivas.

Art. 12. Los extranjeros podrán ser accionistas de los 
Bancos, pero no obtendrán cargo de su administración 
Si no sehallan domiciliados en el reino y tienen ademas 
carta de naturalización, con arreglo á las leyes.

Aft. 13. Los fondos pertenecientes á extranjeros que 
existan en los Bancos , no estarán sujetos á represalias 
jen cago de guerra con sus respectivas naciones.

Art. 14, Los Bancos se ocuparán en descontar , girar,
.p restar, llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, 
recibir depósitos, contratar con el Gobierno y sus de
pendencias competentemente autorizadas, sin que quede 
nunca en descubierto.

Art. 15. No podrán los Bancos hacer préstamos bajo 
lá garantía de sus propias acciones. Tampoco podrán ne
gociar en efectos públicos.

■« Art. 16. El premio, condiciones y garantías de las 
iteraciones expresadas en el art. 14 de esta ley, se fi
jarán en conformidad con lo que prevengan los estatutos 
y reglamentos de los Bancos.

Art. 17. El Banco de España , los de Cádiz y Barcelo
n a ,  y los que se creen en la Península é islas adyacen
tes, no podrán anticipar al Tesoro, sin garantías sólidas 
y de fácil realización, una suma mayor que la de su ca
pital efectivo.

Art. 18. El Gobierno de S. M. nombrará un Gober
nador para el Banco de España, y los Comisarios Régios 
de los de Cádiz, Barcelona y demas que se creen en pun
tos en que no existan sucursales del Banco de España..

Art. 19. Las juntas generales de accionistas de los 
Bancos nombrarán los Consejos de gobierno ó de admi
nistración de los mismos. Estos, por medio de comisiones 
de su seno tendrán todas las atribuciones necesarias para 
garantir eficazmente los intereses de los accionistas, de lal 
modo que ninguna operación se haga sin su consenti
miento.

Art. 20. Será cargo especial del Gobernador del Banco 
de España, Comisarios Régios de los demas [establecidos, 
ó que se establecieren , y de los Consejos de gobierno y 
de administración de los misinos, cuidar de que constan
temente existan en caja y cartera, metálico y valores rea
lizables, cuyo plazo no exceda de 90 dias, bastantes á 
cubrir sus débitos por billetes, cuentas corrientes y de
pósitos.

Art. 21. Todos los Bancos de emisión estarán obliga
dos á publicar mensualmenle y bajo su responsabilidad, 
-en la Gaceta del Gobierno, el estado de su situación, en 
la forma prescrita por el Ministerio de Hacienda.

Art- 22. Si antes de cumplirse el término de la conce
sión de un Banco quedase reducido su capital á la mi
tad, el Gobierno propondrá á las Corles las nuevas condi
ciones con que deba continuar, ó bien la disolución ó li
quidación del mismo.
. Art. 23. Merecerán en todo caso el concepto de acree
dores de los Bancos por depósitos voluntarios los tene
dores de sus billetes, y los que lo fuesen por saldo wde 
Cuenta corriente con los mismos establecimientos.

Art. 24. Los Bancos tendrán un fondo de reserva 
equivalente al 10 por 100 de su capital efectivo, formado 
de los beneficios líquidos que produzcan sus operaciones, 
con deducción del ínteres anual del capital , que en n in 
gún caso excederá de 6 por 100. Los beneficios que re
sulten después de satisfechos Jos gastos é intereses, se 
aplicarán por mitad á los accionistas y al fondo de reser
va hasta que estese complete, en cuyo caso se repartirán 
aquellos íntegros á los mismos.

Art. 25. Quedan vigentes las leyes de 4 de Mayo de 
4849 y 15 de Diciembre de 1851, relativas al Banco de 
San Fernando, y los Reales decretos de 1 .* de Mayo de 
4844 , 25 de Julio de 1847 y modificaciones sucesivas con¿

cernientes á los Bancos de Barcelona y Cádiz en cuanto 
no se opongan á la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades , asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte y ocho de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.=>YO LA REINA.^El Ministro de Ha
cienda , Juan BruiL

Dona. Isabel t í , por ja gracia de Dios y la Constitu
ción, Reina de las Españas : á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed:, que las Córtes Constituyen
tes han decretado y Nos sancionado lo sisúíenfe:

Artículo 1.° ta s  sociedades anónimas 3e crédito podrán 
establecerse en España con sujeción á lo dispuesto en es
ta ley y á las que rijan sobre sociedades anónim as, en lo 
que no fueren modificadas por la presente.

Art. 2.“ Su duración no podrá exceder de 99 años.
A.rt, .3,° Deberá fijarse el domicilio de la sociedad en 

úh pueblo de la Península é islas adyacentes ; pero ten
drán todas la facultad de establecer agencias ó sucursa
les en cualquier punto de laŝ  posesiones españolas, y pre
via la autorización del Gobierno para el extranjero.

Art. 4.e Las operaciones de las sociedades de crédito 
podrán extenderse á los objetos siguientes:

1.é Suscribir ó contratar empréstitos con el Go
bierno , corporaciones provinciales ó municipales, y ad
quirir fondos públicos y acciones ú obligaciones de toda 
clase de empresas industriales ó de crédito.

Para suscribir ó contratar empréstitos con naciones 
extranjeras se necesitará autorización del Gobierno.

No podrá tampoco dedicarse á la adquisición de fon
dos públicos al contado ni á plazo , mas que la mitad del 
capital efectivo de las acciones de la sociedad.

2.° Crear toda clase de empresas de caminos de hierro, 
canales, fábricas, minas, dársenas (docks) , alumbrado, 
desmontes y roturaciones, riegos, desagües y cualesquie
ra otras empresas industriales ó de utilidad pública»

3.° Practicar la fusión y ifasiormacion de toda clase 
de sociedades mercantiles, y encargarse de la emisión de 
acciones ú obligaciones de las mismas.

4.° Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas de obras públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con la aproba
ción del Gobierno.

5.° Emitir obligaciones de la sociedad por una canti
dad igual á la que se haya empleado y exista representa
da por valores en cartera por efecto de las operaciones 
de que tratan los párrafos prim ero, segundo , tercero y 
cuarto de este artículo.

6.° Vender ó dar en garantía todos los valores , accio
nes ú obligaciones adquiridos por la sociedad , y cambiar
los cuando lo juzgue conveniente.

7.® Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obligacio
nes, géneros , frutos, cosechas, fincas , fábricas, buques 
y sus cargamentos y otros valores, y abrir créditos en 
cuenta corriente, recibiendo en garantía efectos de igual 
clase.

Los préstamos que la sociedad haga sobre sus propias 
acciones no podrán exceder del 10 por 100 del capital 
efectivo de la sociedad, del 60 por 100 del valor que estas 
tengan en la plaza y del término de dos meses.

8.° Efectuar por cuenta de otras sociedades ó personas 
toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera otra 
operación por cuenta agena.

9.° Recibir en depósito toda clase de valores en papel 
y metálico y llevar cuentas corrientes con cualesquiera 
corporaciones, sociedades ó personas.

Art. 5.° El capital de las sociedades será determinado 
en cada caso, asi como el número de acciones y series con 
que se verifique su em isión, según las disposiciones 
adoptadas en los estatutos y reglamentos respectivos.

Art. 6.’ Las acciones serán al portador; pero cualquie» 
ra accionista tendrá derecho á depositarlas en la sociedad 
para recibir de la misma un resguardo nominativo.

Su emisión, para poder constituirse la sociedad, será 
desde un tercio á una mitad de las que constituyan el ca
pital social. El primer dividendo se efectuará en la caja 
social dentro de los 30 dias de la aprobación oficial de la 
sociedad, y su importe deberá ser de un 25 por 4 00 si la 
emisión es por mitad ; y de un 30 por 100 si las acciones 
emitidas representan la tercera parte del capital.

Las acciones de las sociedades constituidas, según la 
presente ley, tendrán la consideración de los fondos pú
blicos para los efectos de la contratación , y serán publi
cadas y cotizadas en la Bolsa.

No tendrá efecto contra los cedentes de estas acciones 
lo dispuesto en el art. 283 del Código de Comercio.

Art. 7.° Las obligaciones que emitan las sociedades con 
arreglo al párrafo quinto del art. 4 0, serán al portador y 
á plazo fijo, que no baje en ningún caso de 30 dias con 
la amortización é intereses que se determine. Interin no 
se haya hecho efectivo todo el capital, las sociedades solo 
podrán emitir el quíntuplo de la parte realizada en obliga
ciones á vencimientos á mas de un año y hasta 40 veces 
su importe cuando el capital se haya realizado por com
pleto.

La suma de obligaciones á plazos m ñores de un año, 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta corriente, 
no podrán en ningún caso exceder del doble del capital 
efectivo de la sociedad.

Art. 8.° Las sociedades de crédito estarán obligadas á 
presentar todos los meses al Gobierno de S. M., y á publi
car en la Gaceta, un estado de su situación, y ademas, 
siempre que el Gobierno lo p id a , remitirán estados de 
caja, cartera y resúmenes de operaciones.

El Gobierno podrá también hacer examinar, siempre 
y cuando lo estime conveniente , las operaciones y conta
bilidad de las sociedades, y comprobar el estado de sus 
cajas. Ai efecto serán presentados todos los libros, docu
mentos y valores de cualquiera especie que existan en 
ellas.

Art. 9.° Los estatutos y reglamentos para la adminis
tración de las sociedades económicas de crédito serán 
presentados al Gobierno, publicados en la Gaceta y apro
bados, oyendo siempre préviamente al Consejo de Estado. 
Interin este no funcione, se oirá al Tribunal Contencioso- 
administrativo.

Art. 40. El Gobierno podrá hacer concesiones por me
dio de Reales decretos para la organización de sociedades 
anónimas de crédito , conformándose á lo dispuesto en la 
presente ley, sin perjuicio de que las personas interesadas 
puedan acudir á las Córtes solicitando la constitución de 
una sociedad por ley especial.

Art. 11. Las solicitudes para el establecimiento de so
ciedades de crédito deberán ir acompañadas del docu- 
meuto que acredite haber hecho efectivo en la Caja gene
ral de Depósitos el 40 por 400 del importe del primer di
videndo de las acciones emitidas , conforme á lo dispues
to en el art. 6.°

Esta suma será admitida en metálico ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado ú otros valores del 
mismo al precio de la cotización del día anterior en que 
se verifique el depósito , el que se devolverá á la sociedad 
luego que justifique haber hecho ‘efectivo en su caja el 
2o por 4 00 ó el 30 por 4 00, según los casos, de las accio
nes em itidas, en cuya suma se podrá incluir la canti
dad depositada.

Trascurrido el plazo fijado en el referido art. 6.° de es
ta ley sin que acredite la sociedad haber hecho efectivas 
en caja las indicadas cantidades, perderá el depósito, que 
quedará á beneficio del Tesoro público.

Se concede el plazo de 30 dias desde la publicación 
de esta ley para aprontar dicho depósito las sociedades 
que han solicitado la autorización de las Córtes , cuyos 
estatutos no podrá aprobar el Gobierno hasta que se haya 
hecho el depósito.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley eii todas sus partes.

Palacio á veinte y ocho de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y seis. YO LA. REINA, **E1 Ministro de Ha
cienda, Juan Bruil.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución, 
eina de las Españas: á todos los que las presentes vie- 
sn y entendieren sabed, que las Córtes Comstiluyentes 
an decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo í.o ‘ Se concede á D. Emilio y D. Issac Pereire, 

n nombre propio y en el de las personas que represen- 
m, la formación de una sociedad anónima titulada « So
ledad general de crédito moviliarío español», con arre- 
lo á lo dispuesto en la ley general de sociedades de eré- 
ito y á las que rijan sobre sociedades anónimas.
Art. 2.° La duración, de la sociedad será de 99 años, 

antados desde su constitución definitiva.
Árt. 3.' El capital de la sociedad será de 456 millones 

e reales (120 millones de francos, ó 4.800,000 libras es - 
aliñas al cambio de 4 9 rs. por cinco franeps, 95 por li
ra esterlina) representados por 240,000 * acciones de á 
,900 rs. cada una (500 francos ó 20 libras esterlinas ] 
ivididas en séries, cüya emisión ^e verificará ea virtud 
e acuerdo del Consejo de Adminjstf^cftn.

La prhherá série de accione» sérá l b -80,000, y se emi- 
rá inmediatamente.

El primer dividendo de sus acciones será de 30 por 
00 .
Art. 4.* La Sociedad general dé crédito será adminis- 

*ada por un Consejo de Administración, un Director y 
n Subdirector. La junta general de accionistas nombra- 
á el Consejo de Administración, que se compondrá de 
5 individuos. Éste Consejo á sil vez nombrará el Director 
eneral y t\ Subdirector.
Art. 5 # Durante los primeros cinco años, á contar de 

i constitución de la sociedad , los individuos del Consejo 
e Administración serán los que señalen los estatutos de 
\ sociedad , pero su nombramiento quedará sujeto á la 
onfirniacion de la primera junta general.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
efes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles 
orno militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig— 
idad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
a presente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte y ocho de Enero de mil ochocientos 
incuenta y seis.=sYO LA REINA.=El Ministro de Há- 
ienda, Juan Bruil. . ■<* .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución, 
teina de las Españas: á todos los que las presentes vieren 
r entendieren sabed, que las Córtes Constituyentes han 
[ecretado y Nos sancionado lo siguiente :

Artículo 4 / Se concede á los Sres. P rost, David de 
Iheest, D‘Alton Shée y dem 3S asociados la formación de 
ina sociedad anónima titulada «Compañía general de 
rédito en España», con arreglo á  la ley especial sobre 
ociedades de crédito y á las que rijan sobre sociedades 
mónimas. ^ 4

Art. 2.* La duración de la «Compañía general de cré- 
lito en España » será de 99 años, contados desde el dia 
le la constitución de la sociedad.

Art. 3.® La Compañía tendrá su domicilio en Madrid. 
Art. 4.® El capital de la compañía será de 399 millones 

le reales (405 millones de francos, ó 4.200,000 libras es- 
erlinas) representados por 240,000 acciones de 4,900 rea- 
es vellón cada una (500 francos ó 20 libras esterlinas), 
iivididas en séries , cuya emisión se verificará en virtud 
le acuerdos del Consejo de Administración.

La primera série de acciones será de 70,000, y se emi- 
irán inmediatamente, satisfaciendo%el 30 por 400 de su 
?alor.

Art. 5.° La Compañía general de crédito será goberna- 
Japor un Consejo de Administración, un Director y un 
Subdirector.

La junta general de accionistas nombrará el Consejo de 
Administración, que se compondrá de 20 individuos, cuya 
mitad serán españoles. El Consejo á su vez nombrará el 
Director y el Subdirector.

El Presidente del Consejo de Administración será es
pañol.

Durante los cinco años primeros de la constitución de 
la compañía, los individuos del Consejo de Administración 
serán los que señalen lós estatutos sociales ; pero su nom
bramiento quedará sujeto á la confirmación de la primera 
junta general.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. —

Palacio á veinte y ocho de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.=*=YO LA REINA.^EI Ministro de Hacien
da, Juan Bruil.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución, 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren sabed, que las Córtes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.V Se concede al Duque de Sevillano , D. José 
Manuel Collado, D. Antonio Guillermo Moreno, D. Ventura 
de Cerrajería, Sres. Weisweiller y Baner, Sres. Rodríguez 
y Salcedo, D. Antonio de Gaviria, D. Estanislao de Urqui- 
jo , D. Rodrigo Soriano, D. Anlolin de Udaeta, D. Fernando 
Fernandez Casariego, D. Antonio Alvarez, D. José Eusta
quio Moreno, D. Ramón Soriano y Pelayo, D. Manuel Pé
rez Hernández, Sres. Tapia Bayo y compañía, y D. José 
Ortueta, la formación de una sociedad que se denominará 
«Sociedad española mercantil é industrial», con arreglo á 
la ley general sobre sociedades de crédito y á las que rijan 
sobre sociedades anónimas.

Art. 2.® La duración de la compañía se fija en 99 años, 
á contar desde su constitución definitiva.

Art. 3.® La compañía tiene su domicilio en Madrid; 
podrá establecer sucursales en el reino, y tener solo cor
responsales ó agentes en el extranjero.

Art. 4.° La compañía queda autorizada pare hacer to
das las operaciones á que pueden extenderse las sociedad- 
des de crédito con las restricciones siguientes:
* 4.a No podrá suscribir ó contratar empréstitos para 
naciones extranjeras, ni aun con autorización del Go
bierno.

2.a Todas las operaciones de la sociedad serán sobre 
empresas indígenas, fondos públicos españoles , acciones 
ú obligaciones de sociedades légalmcníe constituidas en la 
nación , y toda suerte de mercancías, valores comerciales 
ó inmuebles sitos en España.

3.a El importe total de las obligaciones que la compa
ñía emita estará siempre completamente cubierto con el 
valor de fondos y efectos de» la pertenencia de la sociedad 
existentes en süs cajas.

El plazo de estas obligaciones no podrá bajar de 60 
dias. '

4.a La compañía no podrá comprar sus propias accio
nes , prestar sobre ellas y cambiarlas por otros valores.

5.a Tampoco podrá comprar ni vender efectos públioos 
á plazo ni descubierto de dinero ó de papel, ni contra 
prima.

Art. 5.® El capital de la sociedad será dé 304 millones 
de reales vellón , representados por 160,000 acciones de á 
1,900 reales cadáim a, divididas en séries, cuya emisión 
se verificará en víffojd de acuerdos del Consejo de Admi
nistración.

La primera série de acciones será de 54,000, y se 
emitirá inmediatamente, satisfaciendo el 50 por 400.

Art. 6.° Interin no se haya realizado por completo el 
capital de la compañía , esta solo podrá emitir el triplo de 
la parte realizada en obligaciones á vencimiento de mas 
de un año, y cinco veces su importe cuando todo el ca
pital esté satisfecho.

Art. 7.° La Sociedad española mercantil é industrial se

rá administrada por un’ Consejo de Administración , una 
comisión ejecutiva, un Director y un Subdirector.

El Consejo se compondrá de 21 individuos, de los cua
les serán necesariamente españoles las dos terceras partes. 
Nombrará al Director y  Subdirector, y de su seno se for
mará la comisión ejecutiva.

Art. 8.® Durante los primeros cinco años, á contar de 
la constitución de la sociedad , los individuos del Consejo 
de Administración serán los que resulten nombrados en 

Ja  primera junta general de accionistas que se celebre.
Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte y ocho de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y  seis: == YO LA REINA. =» El Ministro de Ha
cienda , Juan Bruil.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda á D, Eduardo Capelastegui, Inspec
tor primero de Correos.

Dado en Palacio á veinte y seis de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y seis.—Está rubricado de la Real ma- 
no.«*El Ministro de la Gobernación , Patricio de la Esco- 
sura.

Vengo en nombrar Inspector primero de Correos á Don 
Domingo Vázquez y Roldan, Administrador de la princi
pal de Sevilla.

Dado en Palacio á veinte y seis de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y seis.=—Está rubricado de la Real ma- 
no.«E l Ministro dé la Gobernación , Patricio de la Eseo- 
sura.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido autorizar, con fe
cha 25 del actual, á D. Venancio Aibó para desempeñar 
la agencia consular de Francia en Santoña.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Concepción, del apostadero de Algeci- 
ras, apresó la noche del 11 del corriente mes en aguas de 
la Tunara un góndolocon 16 bultos de tabaco.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RECTIFICACION.

Por una equivocación involuntaria figura c*n la Guia 
de este añ o , con destino á la Junta consultiva de Guerra, 
el Teniente General D. Santiago Mendez Vigo que se halla 
de cuartel.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y Ja Constitución, 
Reina de las Españas: al Gobernador Presidente de la 
Diputación provincial de León y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes tocare su observancia 
y cumplimiento sabed, que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Supremo Tribunal Contencio
so-administrativo pende en grado de apelación entre 
partes, de la una D. José Rodríguez Parga, vecino|de 
Villafranca del Vierzo, apelante, en rebeldía , y de la otra 
mi Fiscal, en representación y defensa de la Hacienda 
pública, apelada , sobre que se declare estar comprendidos 
en el arrendamiento celebrado en subasta de 29 de Junio 
de 4 854 á favor de Rodríguez Parga todos los foros y 
Censos que vencieron en aquel año procedentes del ex
tinguido monasterio de Carracedo, inclusos aquellos á 
cuyo pago se habían opuesto los pueblos y concejos, y 
con solas las excepciones de los que han sido enagena- 
dos , ó considerados incobrables:

Visto:
Vístala sentencia dictada en 26 de Julio de 1854 por 

el Consejo provincial de León, declarando nulo y de nin
gún valor ni efecto el arrendamiento en remate de los 
foros y censos del extinguido monasterio de Carracedo, 
celebrado en 29 de Junio de 4 851 á favor de Rodríguez 
Parga ,<y reservando á las partes sus derechos para la 
reclamación de daños y perjuicios:

Visto el escrito presentado por Rodríguez Parga en 31 
de Julio , apelando de la citada sentencia del extinguido 
Consejo provincial:

Visto el auto dado en 6 de Noviembre por la Diputa
ción provincial admitiendo, en el efecto devolutivo , la 
apelación interpuesta , cuyo auto fue notificado á las par
tes en 10 de dicho Noviembre:
■ Visto el auto dado por la primera sección del Supre
mo Tribunal Contencioso-administrativo en 4 8 de Mayo 
de 1855, mandando pasasen los autos á mi Fiscal para 
los efectos del art. 254 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846:

Visto el escrito presentado en 48 de Octubre por mi 
referido Fiscal acusando de rebeldía á la parte apelante, 
y pidiendo que se declare desierta la apelación:

Vista la providencia acordada por la primera sección 
en 7 de Noviembre declarando haber por acusada la rebel
día para los efectos del art. 254 del reglamento:

Visto el art. 252 , por el cual se previene que el ape
lante ha de mejorar el recurso presentando su escrito de 
agravios dentro de dos m eses, si la alzada se inter
pone en la Península é Islas adyacentes, contados des
de el trascurso de los 4 0 dias qu e , después de notifica
da la sentencia del inferior, se conceden para interponer 
dicho recurso:

Visto el art. 254, en el que se dispone: «Que si el ape
lante no mejorase el recurso en el término señalado, se 
declarará desierta la apelación, y consentida la sentencia 
á la primera rebeldía que le acuse el apelado:»

Considerando que D. José Rodríguez Parga, apelante, 
ni ha comparecido en la segunda instancia, ni por con
siguiente mejorado el recurso de apelación , no obstante 
haber trascurrido con mucho exceso el plazo que para ve
rificarlo prescribe como improrogable el citado art. 252 
del reglamento de 30 de Diciembre de 1846 ;

Oido el Supremo Tribunal Contencioso-administrativo 
en sesión á que asistieron D. Santiago Fernandez Negrete, 
Presidente; D. Pascual Fernandez Baeza, D. Francisco T a- 
mes Hevia , D. José María Trillo, D. Juan Becerra, D. P e- 
legrin José Saavedra, D. Santiago Aguiar y Mella y Don 
Dionisio Valdés,

Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta en 
este pleito por D. José Rodríguez Parga , y consentida y 
pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia dictada 
en 26 de Julio de 4 854 por el Consejoprovicial de León. 

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos

cincuenta y seis.=Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación , Julián de Huelbes.»

Publicacíon.=Leido y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
por mí el Secretario general hallándose celebrando audien- 
eia pública el Tribunal pleno, acordó que se tenga como 
resáffiknorí final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se úna á los mismos ; se notifique á las partes por cé
dula de Ugier,, y se inserte ep la Gaceta, de que certifico,'

Madrid 22 de Enero de 4 856.=*Anselmo Romeral.

QUINTA SECCION.
OOBERNA DORES , DIPUTACIONES PRO VINCULES , ATONTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS. *

JUNTA DEL HOSPITAL DE LA PRINCESA. !

Pliego de condiciones bajo el que se saca á pública subasta 
la construcción de 500 camas de hierro para uso del hos
pital de la Princesa.

1.a El contratista se obligará á construir por su cuen
ta las 300 camas de hierro, iguales en un lodo al modelo 
que se halla en el edificio del hospital, fuera del portillo 
de Fuencarral, arreglando exactamente el número ae pie
zas, peso y medidas, desechándose desde luego las que 
carezcan de cualquiera de estas circunstancias, á cuyo 
efecto las ha de revisar y reconocer la persona encarga
da por la Junta.

2.a La conducción de las camas hasta el edificio del 
hospital será de cuenta del contratista.

3.* Las camas no estarán pintadas bajo ningún con
cepto.

4.a La licitación tendrá lugar en las oficinas que ocupa 
la Junta general de Beneficencia , plazuela de Santa Ca
talina de los Donados, núm. 4, ájas doce del dia 20 de Fe
brero inmediato , ante la persona autorizada por la Junta.

5.* Para tomar parte en la licitación se depositará pre
viamente en la Depositaría de la Jú n ta la  cantidad de 
10,000 rs. en efectivo, papel de la Deuda consolidada ó ac
ciones de carreteras.

6.a La licitación será por pliegos cerrados, que se d iri
girán al Secretario de la Junta encargada de las obras, 
y se adjudicará al que en igualdad de circunstancias pre
sente mejor preposición de precio, y concluya las camas 
en ménos tiempo.

7.* Abiertos los pliegos en el acto de la subasta , se 
hará licitación por espacio de media hora sobre la que re 
sulte mas beneficiosa, y se adjudicará al que todavía la 
mejorase.

8.a El pago de las camas se hará enjla Depositaría de la 
Junta á medida que vayan verificándose las entregas al 
respecto de 50 , después de reconocidas y dadas por cor
rientes.

9.* El rematante admitirá en parte de pago al respec
to d e .  rs. arroba, como hierro viejo , las camas que
se le den de las que facilite el hospital general para el de 
la Princesa, y no puedan usarse en este.

40. El remate no tendrá efecto hasta obtener la apro
bación de la Junta del hospital.

11. Los gastos de escritura y remate serán de cuenta 
del contratista.

Madrid 25 de Enero de 4 856.=* El Secretario.

Pliego de condiciones bajo las que ha de sacarse á pública 
subasta el suministro de lana para los colchones del hos
pital de la Princesa.

1 .* El contratista se obligará á suministrar desde el 
dia de la aprobación del remate, libres de todo gasto en es
ta capital, y en el paraje que le designe la Junta, 4,200 ar
robas de lana blanca, seca, limpia y bien acondicionada, 
á satisfacción de la persona encargada por la misma Jun
ta, que desechará toda la que carézca de estas circuns
tancias.

2.a Para el efecto se presentarán en la Secretaría de 
la Junta las proposiciones en pliegos cerrados, acompa
ñada de muestras de lana para la debida comprobación 
y reconocimiento. .

3.a Abiertos los pliegos en el acto de la subasta, ten
drá lugar una licitación por espacio de media hora sobre 
la preposición que resulte mas ventajosa, declarándose 
en el que todavía la mejorase.

4.a Si en el término de tres meses, á contar desde la 
aprobación del remate, no hubiese cumplido el contratis
ta con la entrega completa de las 4,200 arrobas de lana, 
la Junta adquirirá las que falten, siendo de cuenta de 
aquel el perjuicio ó diferencia que resulte en el precio.

5.a Los pagos se verificarán en la Depositaría de la 
Junta al respecto de 200 arrobas de lana entregadas, con 
rebaja únicamente del 40 por 100 en cada entrega, que 
se retendrá por vía de fianza hasta la conclusión del 
contrato, en que se liquidará y satisfará el saldo que re
sulte.

6.a Para presentarse en subasta han de depositarse 
previamente en la Depositaría de la Junta 20,000 reales 
en metálico, papel de la Deuda consolidada, ó acciones 
de carreteras.

7.a El remate no tendrá efecto hasta que sea aprobado 
por la Junta encargada de las obras.

8.a El remate tendrá lugar á las doce del dia 28 de 
Febrero inmediato en las oficinas de la Junta general de 
Beneficencia, plazuela de Santa Catalina de los Donados, 
número 4.

9.a Los gastos de escritura y remate serán de cuenta 
del contratista.

Madrid 26 deEaero de 4856.—-El Secretario.

JUNTA CALIFICADORA
DE PENSIONES k LOS HERIDOS DE JULIO.

Continuación de la relación de los expedientes de nueva 
entrada, clasificados en los conceptos que se expresarán:

Doña Casimira del Real, viuda de Blas Ruiz, muerto en 
la revolución de Julio de 1854.

Doña Josefa Venero, madre de Ramón Iglesias, que 
falleció en 19 de Julio.

D. Antonio Fases, herido el 19 de id.
Los interesados que nominalmente se incluyen en esta 

lista se servirán acudir á esta comisión, á fin de dar las 
noticias que se requieren, y enterarse de los documentos 
que deban presentar para la instrucción de sus respec
tivos expedientes.

Madrid 28 de Enero de 4856 «*El Presidente, Francis
co Valdés. == Por ocupación del Vocal Secretario, Joa
quín Lasso de la Vega.

INSPECCION GENERAL DE LA MILICIA NACIONAL.

Junta superior calificadora para el derecho de los Milicia
nos á la cruz y placa de antigüedad.

Por disposición de dicha Junta se abre juicio contra
dictorio por término de quince dias á los efectos expresa
dos en los artículos 4.°, 2.°, 3.# y 4.® del Real decreto de 
27 de Agosto de 4 843 por los Fiscales nombrados, y en 
favor de los individuos siguientes:

Fiscal.=D. Victoriano Huesca, Ayudante del segundo 
batallón de línea de la Milicia Nacional de esta corte ¿c .

Aspirantes.=D. Julián López, de la compañía de ve
teranos , cruz y placa.

D, Antonio Ferreras, individuo de la primera del p ri
mero de línea, id.

D. Antonio Font, Capitán de la segunda del segundo 
de id ., id.

D. Francisco García Palomino, individuo de la segun
da de id., id.



D. Mariano Buergo, id. de la tercera de id . , id.
D. Luis A n d ri, granadero del tercero de id., id.
D. José C ernuda, de la compañía de veteranos, id.
D. Benito M artínez, de la tercera del tercero de li

nea, id.
D. Juan de Dios E stúñiga, id. de id . , id.
D. Ignacio Macías Arévalo, Subteniente del quinto de 

ligeros de la p ro v in c ia , id.
* D. Juan Villa y Villa, Teniente de la tercera batería, 

cruz sola.
D. Agustín Lago, sargento de granaderos del segundo 

de lín e a , id.
D. Diego López, de la cuarta del tercero de línea , id.
D. Manuel Malo de Molina , de la quinta del octavo de 

l ín e a , id.

Fiscal.=*=D. Ramón Muela G arcía, Ayudante del regi
m iento de Lanceros de la Milicia Nacional de esta corte &c.

Aspirante.=*D. Juan F ern an d ez , cruz y  placa.
F iscal.=D . Joaquín Travesedo, C apitan-A yudante de 

la brigada de artillería rodada &c. &c.
Aspirantes.«=D. Marcelo E tó ra , Na®ioaal de lá segunda 

del tercero de línea, cruz V alaca.
D. Clemente Arias, Alféreí áé  te «egúittía ba terfe , id.
D. Manuel de Bringaá, Teniente de la qu in ta  del pri

mero de artille ría , id.
D. Gabriel Majuelo, dé Ja Compañía de veteranos, id.
D. José Gómez CateerUáda* Teniente de cazadores dei 

cuarto de lín e a , id.
D. Genaro Sánchez, individuo de la quinta del tercero 

d e lin e a , id.
D. Dámaso Hombie, Teniente de granaderos de Alco- 

b en d as ,id . _
D. Miguel García y García , de la Milicia Nacional en la 

actualidad de G ranada, id.
0 . Juan Manuel Aguado, de veteranos de esta corte, 

idem.
D. Rafael Bernardíno Mesa , de la tercera batería , id.
D. José Pelaez, de cazadores del tercero de linea , cruz 

sola.
D. Eduardo Antonio de las R ivas, de la prim era del 

prim ero de ligeros, id.
D. Bernardo R oig, artillero de la cuarta batería de la 

Milicia Nacional de esta corte , id.
D. Antonio Muñoz y L u q u e , Nacional de la cuarta b a 

tería de la brigada m ontada, cruz y placa.
D. Agustín de Lebrana, id. de la segunda id. id ., id.
D. José*Antonio M athey, id. del tercer batallón de esta 

corte , compañía de cazadores, id.
D. José C anencía, id. del quinto batallón de línea de 

la p rov incia , id.
D. Mariano C hocano, id. de la tercera de granaderos 

de ésta corté, id.
D. Domingo de Q u in tana , sargento segundo de la quin» 

ta dei prim er batallón de id . , id.
D. Aquilino P e rez , Nacional que fue de Navalcarnero, 

idem.
D. Domingo José de Olave , prim er Comandanta de 

la brigada de artillería rodada, id*
Excmo. Sr. D. Gonzalo de C árdenas, prim er Coman

dante del cuarto de línea , id.

Fiscal.=D . Manuel Rodríguez, Capitan-A yudante de1 
quinto batallón de línea de la Milicia Nacional de esta cor
te &c. &c.

Aspirantes.==D. Rufino G arcía, Miliciano de Chinchón, 
cruz y placa.

D. Juan M ontesinos, id. de Vallecas, id.
D. José de M uro , de la quinta del prim ero de ligeros, 

idem.
D. Pedro Regalado G uzm an, Teniente de cazadores del 

cuarto de línea, id.
D. Némesio Beato, sargento prim ero de id. id., id.
D. Antonio Vizoso, de la cuarta del segundo de línea, 

idem.
D, Pedro Robles, de veteranos, id.

D. Eduardo San Pelayo, antiguo Miliciano Nacional, id. 
D. Antonio Perez, id. id., id,
D. Jorge Soto Rodríguez, de cazadores del cuarto  de 

l in e a , id.
D. Pedro Antonio E chavania  . cabo de cazadores del 

cuarto de id., id.
D. Vicente Moreno de Anduaga, antiguo Miliciano 

Nacional, id.

F isca l.= p . Victoriano Huesca , Ayudante del segundo 
batallón de línea de la Milicia Nacional de esta corte &’c. &c.

A pirantes.=D . José Gallardo, Nacional que fue de la 
Coruña, cruz y placa.

D. Lorenzo Mendoza, individuo que fue de la primera 
del prim ero de línea, id.

D. Pedro Fernandez, id. id. de la prim era del cuarto 
de id., id.

D. Antonio Surjo, id. del secundo de id., id.
D. Alvaro Constanzo, individuo de la tercera del se

gundo de id., id.
P- Pablo Garcedo, individuo de la segunda delsegun-r 

d o d e  id . , id. • ~  r
D. Juan D avid, individuo de la quinta del tercero de 

idem , id.
D. Salustiano Quiroga , Naéióñal qué fue áé  esta Cor

te , id.
D. Erarifcisco Sánchez, individuo de la segunda del 

primero de lín ea , id. ' \
D. Cristóbal Muñoz , individuó q u e fáé  de Ta sémínda 

del segundo de id., id. . . .
D. Antonio Sela , cazador del prim ero de id . , id.
D. Pedro de la Peña, granadero del tercero de id., id.
D. Juan Milán , individuo que fue de la sexta del ter

cero de id . , id.
D. José Rodríguez, individuo de la prim era del segun

do de id., id.
D. Francisco García , cazador que fue del prim ero de 

idem, id.
D. Francisco Soler, individuo de la tercera del tercero 

de id ., cruz sola.
D. Carlos Leonardo de Cplom era, Nacional que fue de 

Zamora , Avila y Albacete,* id.

Fiscal.=D . Manuel Rodríguez, Capitan-Ayudante del 
quinto batallón de línea de la Milicia Nacional dé esta cor
te &c. &c. ¿

A spirantes.=D . Lucas de Loma, Capitán dé la  sexta del 
sétimo de línea, cruz y placa.

D. Pedro R uiz, Teniente de la cuarta del cuarto de la 
p rovincia , id.

D. Agustín Castañon, Miliciano, id.
D. Agustín María A lón , id. de  la prim era del prim ero 

de linea , id.
D. Antonio Bobea, id. de la quinta del sétimo de id 

ídem,
D. Antonio Buyo A lvarez, antiguo M iliciano, id.
D. Francisco Fernandez y Fernandez , cazador del prte 

mero de línea , id. *
D. Rafael María Uson , Miliciano de la primera brisada 

de artillería, id.
D. José M oreno, id. de la sexta del tercero de línea, id.
D. Antonio R ie ra , granadero del tercero de id . , id.
D. José Orejuela, veterano , id.
D* Marcelino García Conde, Ayudante de la S ub ins- 

peccion de provincia, id.
D Manuel Navarro, Miliciano de la sexta del tercero de 

linea, id
D. Mauricio Mont, Teniente de la segunda del segundo 

de ligeros, cruz sola.
D. Pascasio L o rrio , Miliciano de la cuarta del primero 

de arille ría , id.
D. Antonio Cortés, antiguo Miliciano, id.
Excmo, Sr. D. Pascual Madoz* Comandante del quinto 

batallón , cruz y placa.
Madrid 28 de Enero de 1856.¿i*El Vocal Secretario, Ge

naro García dei Busto,

R EA L O B SER V A TO RIO  D E M A D RID .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 28 DE ENERO DE 1886.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á | TEMPERATURA EN DIRECCION 

del viento.
ESTADO DEL CIELO

Pulgadas ! Milímetros. I 
inglesas. |  ¡

Grados. 1 
Réaumur. j

Grados.
Centígrados.

9 de la mañana. 
12 del d i a . . . . . .
3 de la tarde... 
6  de id e m .. .  ■» J

27,848
27,802
27,796
27,804

707,32 
706,16 j 
706,00 ¡ 
706,22

7*, 8 
1 1M 
n*,9 

9’,7

9*, 8 
13’,9 
i r , 9 
12a,2

S. O...............
O. S. O.........
S. S. O .........
S. S. O.

Celajes.
Algunas nubes. 
Idem.
Idem. "

Calor máximo del d ia ; ........................ ... J 12',0

6\5

15V0

8VCalor m ínim o del d ia .................... .......
Manuel Rico,

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERIA CENTRAL.

El dia 31 del presente se abre el pago de la mensua
lidad correspondiente al més de la fecha, perteneciente á 
las Clases activa y pasiva que perciben sus haberes por 
está Tesorería.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in tere
sados.

Madrid 28 de Enero de 1856.=A ntonio de Echenique. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

No constando á quien corresponde, ni cuando se crea
ron los títulos de Castilla que á continuación se expresan, 
los que tengan derecho á ellos se servirán presentar en 
esta Administración los documentos en  que le funden, 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que hava lugar:

Conde de Zafra.
Conde de Zueveghn
Vizconde del Zanguillo.
Madrid 26 de Enero de 1856, =  P, S ., Genaro Valdi

vieso» 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE PUEBLA DE DON RODRIGO.

La Secretaría de Ayuntam iento se halla vacante por 
renuncia que ha hecho el que la desempeñaba: su do
tación es la de 2,200 rs. anuales , pagaderos á fin de año: 
los que pretendan solicitaría dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte , al Presidente de esta corporación en el 
térm ino de 30 dias, después de inserto este anuncio en el 
Boletín oficial y Gaceta de M adrid.

Puebla de Don Rodrigó 2 de Enero de 1856.==E1 Al
calde , Cándido Nieolas.«=De su orden , Dionisio Rodrí
guez. 320

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LORCHA.

Se halla vacante la Secretaría del Ay untam iento cons
titucional de esta villa, dotada en 1,500 rs. vn . anuales: 
los aspirantes á ella, dirigirán sus solicitudes , francas 
de porte, á esta Alcaldía dentro del térm ino de 30 dias, 
á contar desde él en qué se publique este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y  Botétin oficial de esta provincia.

Lorcha 3 de Enero de 1 8 5 6 .= El Alcalde, Vicente 
LloquelL 323

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Eladio Magallanes, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se convocan opositores al juicio de 
concurso sobre propiedad y libre disposición de los bie
nes que dotan la capellanía fam iliar que fundó Sebastian 
Zambrano G u erre ro , servidera en la iglesia parroquial 
de la Fuente del Maestre, y se cita y emplaza á los que 
se crean con derecho á dichos b ienes, para que en el té r
mino de 30 dias sé presénten en este juzgado á ejercitar 
stís acciones en el citado juicio promovido por D. Diego 
García Guerrero del.Aguila y Rodríguez , vecino de la ci
tada villa de la Fuente.

Dado en Zafra y Enero 21 dp 1856 — Eladio Magaña- 
nes.= D e su órden, José M. Rubiales. 310

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de prim era instancia en esta corte , refrendada por

él escribano del núm ero de la misma D. Manuel CaTdeiro, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 30 
dias á D. Martin E stéban/cüyo paradero se ignora , hijo 
de D. Pantaleon Estéban y  Saénz y de Doña Tomasa Pena 
y Delgado , á fin de que dentro de dicho térm ino se p re 
sente por sí ó por medio de persona competentemente 
autorizada á percibir la parte de herencia que le corres
ponda p o r fallecimiento de su citado padre D. Pantaleon 
Estéban, que ocurrió en esta corte en 21 de Julio último; 
en inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 313

D. Juan de Dios González de la T o rre , Secretario ho- 
narario  de S. M. y Juez dé prim era instancia de esta 
ciudad de Andujar y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita f llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
el patronato de legos fundado en  esta ciudad por la seño
ra Doña Beatriz de Cárdenas y Carranza , para que dentro 
de 30 d ia s , á contar desde la inserción én el periódico 
oficial, por sí ó por medio de apoderado en form a, con
curran ante esteTribunalá usar del qué se crean asistidos; 
Con apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin 
efectuarlo, les parará el perjuicio que haya lugar y se 
continuarán las actuaciones sin mas citarlos n i empla
za rlo s , pues asi lo tengo mandado en providencia de 
este dia en expediente promovido por el Sr, D. Anto
nio Mesía Elola , como curador del Sr. Conde de la Quin
tería , de'esta vecindad, interesando la libre disposición 
de los bienes de dicho patronato. Y para que llegue á no
ticia de todos se fija el presente.

Andujar 19 de Enero de 1856.=Juan de Dios Gonzá
lez de la Torre, = P o r  mandado de S. S. , Manuel García 
Aldehuela, 311

D. Juan de Dios González de la Torre, Sécretárió ho
norario  de S. M. y Juez de prim era instancia de ésta ciu
dad de A ndujar y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la obra pia fundada en la parroquia de San Miguel" de 
esta ciudad por D. Rodrigo Baldibia para casar huérfanas 
pobres, para que dentro de 30 días, á contar desde lá in 
serción en el periódico oficial, por si ó por medio de apo
derado en forma, concurran ante este tribunal á usar dol 
que se crean asistidos; con apercibim iento de que pasado 
dicho térm ino sin efectuarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, y se continuarán las actuaciones sin mas ci
tarlos ni emplazarlos, pues asi lo tengo'mandado en p ro 
videncia de este dia en  el expediente promovido por el 
Sr. D. Antonio Mesia Elola , como curador del Sr. Conde 
de la Q uintería, de esta vecindad , interesando la libre 
disposición de dicha obra pia.

Andujar á 19 de Enero de 1856.*= Juan de Dios Gon
zález dé  la Torre. =  Por mandado de S. S . , Pedro Gómez 
Oledera. 3 ^

D. Rafael Vargas yUclés , abogado de los Tribunales 
nacionales y Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
pueblos de su partido &c.

Por él presente se cita, llama y emplaza á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que forman la 
dotación de la capellanía que en el extinguido convento 
de Santa Ana de esta ciudad fundó D. Francisco Ignacio 
E x trem era , para que en el único y perentorio término 
de 30 dias , contados desde la inserción del presente en 
la Gaceta oficial del G obierno, se presenten en este ju z 
gado y escribanía del infrascrito á deducir en forma el 
que les asista , á la circunstancia de que no haciéndolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 18 de Diciembre de 1855.=Rafael 
Vargas y U clés.^Por mandado de S. S , , Juan Francisco 
Gómez, 3 19

D. Eladio Magallanes, Juez de prim era instancia de este 
partido de Zafra.

Por el presente se convocan opositores á la propiedad 
y libre disposición de los bienes que dotan la capellanía

familiar tjue fundaron Mateo Martín Moreno v su m uier 
M ana Galeas, con servicio en la iglesia de esta villa , ci
tando y emplazando en forma á los que se crean con de
recho a dichos bienes, para que en el térm ino de 30 dias 
se presenten en este juzgado á ejercitar las accionas crue 
le convengan. ' 1

Dado en Zafra á 27 de Diciembre de - 1800. =  Eladio 
Magallanes.=De su órden, José María Rubiales. 311

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de primera instan- 
tancia de esta villa de Castrogeris y su partido.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á todos 
Jos que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la media vinculación vacante por m uerte de José Laurel, 
vecino que fue de Isar, y qoe fundó en el pueblo de T a- 
mason Francisco Rujz Caborredondo, para que dentro 
de 30 días, contados desde la inserción de este 011 el Bole
tín oficial y Gaceta del Gobierno, comparezcan en este juz
gado a deducir el derecho de que se crean asistidos’ por 
medio de procurador del mismo, autorizado con poder 
bastante ; bajo apercibimiento que trascurrido que sea di
cho termino siá  haberlo realizado tes parará entero per
juicio. ; 1

Dado en Castrogeriz á 22 de Diciembre de 1855.= Eu
genio Ibañez.-pPor mandado , Francisco Rodríguez,
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^ D. Mariano Domínguez, Alcalde primero constitucional 
de esta ciudad y Juez de primera instancia de ella.

En virtud del presente cito, llamp y emplazo á D. José
Idüí f n ŷ, , as Ias demas Personas qué se crean con de
recho a los bienes de la capellanía fundada en la parro
quia de ban \  ícente Mártir de la villa de Tocina por Don 
Pedro de \elasco  y Doña Carlota Megia Caritate, para que 
en el termino de 30 dias, contados desde que aparezca 
este anuncio inserto en la Gaceta y Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en éste juzgado por la escribanía 
uei ínirascrito a deducir sus acciones; apercibidos que de 
no hacerlo se declararán dichos bienes á favor del au* 
tenga mas derecho. H "

Carmona 8 de Enero dé 1856.s=sMariano Domínguez =  
Por mandado de dicho señor, José de Trigueros y Rivera
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D. José Ribot y Fontseré, caballero comendador de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y partido de Cervera,

Por el presente se hace saber y emplaza á ios herede- 
r ?s .p? Joaqtíin Castells de Montaner , que en la causa 
civil Seguida en este juzgado y actuación del infrascrito 
escribano por los trámites qué previene el derecho á ins~ 
taneia de D. Antonio Noúet, presbítero, en la calidad de 
obtentor de la misa fundada por Ramón Escura contra 
José Castells, labrador de esta ciudad, y en la cual fueron 
citados de eviccion los nombrados herederos y sucesores 
de D. Joaquín Casfel’s de Montaner en reclamación do 
pensiones de censal en fuerza de la escritura otorgada por 
i l o £ tan0  D' eíosé Armen gol y Perelló ó 7 de Marzo de 
178/, en cuya causa en 24 de Agosto de este año se pro- 
nn o  sentencia, en la que se condenó á José Castells á que 
pagara dentro el término de la ley á D. Antonio Nouet 
la cantidad de 360 libras por las 6 pensiones vencidas y 
no pagadas del censal reclamado , debiendo el dicho José 
Castells ser indemnizado de dicha cantidad y de todas las 
costas, perjuicios y daños que se le hayan causado y se le 
ocasionare en méritos de este pleito y de la redam ación 
objeto del mismo*por los herederos ó menores de D. Joa
quín Castells, vecino que fué de esta ciudad, en fuerza de 
la eviccion prometida y pactada en la escritura de venta 
otorgada a 5 de Setiembre de 1844 en poder del escribano 
D. José Soler: que se hiciera saber á las partes, y por lo 
que miraba á la de los herederos de D. Antonio* Castells 
SQ insertaran los oportunos anuncios en la Gaceta.de Ma- 
d r id jf Boletines oficiales de las cuatro provincias de Ca
taluña; y habiéndose apelado de dicha sentencia por la 
parte del expresado José Castells, requiera é interpela en 
toda forma á los herederos de D. Joaquín Castells de Mon
taner a fin de que parezcan dentro del térm ino que pre
viene el derecho ante la superioridad al objeto de in tere
sarse en la apelación, ó bien sugerir, si las tuvieren, razo
nes legales y bástanles á desvirtuar ó postergar en la se
gunda instancia el derecho que emana del título del censo 
que se ha expresado. Y para que no puedan dichos here
deros alegar ignorancia, se expide el presente anuncio 
que se publicará en esta ciudad é insertará en la Gaceta de 
Madrid, Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos 
dé la de Barcelona; apercibiéndoles que si dentro  dei té r
mino de 30 dias que se les señala no comparecen ante 
dicho juzgado á apelar de la dicha sentencia y  á acusar 
de la apelación en la segunda instancia, seguirá la causa 
su curso hasta su completa term inación.

Cervera 31 de Diciembre de 1855.=:José Ribot y Font- 
se ré .= P o r su mandado, Fernando Granell. 31 s

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nue
v a .— Én virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
General de la m ism a, se cita, llama y emplaza á D. Agus
tín  Villegas, para que dentro de tercero dia se presente 
en el referido juzgado, calle de A tocha, local de Santo 
Tomas , pisó entresuelo, para hacerle saber una providen
cia dada á solicitud de D. Juan Vázquez, en autos que s i
gue con D. Antonio Rodríguez de Carassa, sobré paco 
de m aravedís; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado, se llevará á efecto dicho 
auto, parándole el perjuicio que haya lu g a r , y se en ten 
derán por su rebeldía las notificaciones con los entrados 
del juzgado, 33-

D. Santiago de Motta , Juez do primera instancia de 
esta villa de Olmedo y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la testam entaría de Pantaleon López , vecino de 
Posaldez, ya en el concepto de herederos , ó en el de 
acreedores, para que en el término de 30 dias se presen
ten en este juzgado á exponer de su derecho , que se les 
oirá y adm inistrará justicia.

Dado en Olmedo á 10 de Enero de 1856.=Saníiago de 
M otta—Por su m andado, Tornas José Perez. 150

D. Manuel María Suarez, escribano de S» M. y de n ú 
mero de la ciudad de la Coruña.

Certifico que en presencia de la denuncia presentada 
al Sr. Alcalde primero constitucional de la misma por el 
Promotor fiscal de este juzgado en 29 de Diciembre ú lti
mo del impreso titulado cÉl pueblo Rey, ó sea provecto 
de asociación para residenciar á los Diputados que rep re
sentan á Galicia en las Cortes Constituyen tes» se pronunció 
por el jurado de acusación la declaración de este tenor: 
En la Casa consistorial de la ciudad de la Coruña á 30 de 
Diciembre de 1855, reunidos los Sres. Jueces de hecho 
que suscriben , previo el correspondiente juram ento que 
todos han prestado en manos del Sr. Alcalde primero cons
titucional, habiendo visto y examinado el folleto impreso 
que lleva el titulo de « El pueblo Rey, ó sea proyecto de 
asociación para residenciar á los Diputados que repre
sentan á Galicia en las Cortes C onstituyentes, su autor 
Abelardo Carballo: C oruña, imprenta á cargo de Timoteo 
Pombo,» y la denuncia de dicho impreso presentada por 
el Promotor fiscal de este partido, después de conferen
ciar entre sí sobre el asunto , han declarado unánim em ente 
no haber lugar á la formación de causa , y firman coñ ar- 
r,pglo al art. 46 de la ley de libertad de imprenta ^ A n to 
nio de Todesido.=Pedro Manuel A to ch a -B ern a rd o  P ra -  
do.“ Juan Antonio de Echev.irría.=Rafael b a y o n e ta —Ja- 
cobo Varela y Gómez.=*= Diego M onm o.^Franeisco Villa- 
mil.—Manuel Rodríguez Abeíla.

Y paia su publicación en la Gacela del Gobierno se
gún lo dispuesto en el art. 13 de la lev de 12 de Febrero 
de 1822, y conforme á lo acordado en auto de esta fecha a 
solicitud del Ministerio fiscal, expido el presente que firmo 
en la Coruña á 4 de Enero de 1So6,-=»Manuel María Sua- 
rez. 13Q 1

Por providencia delSr. D. Cayetano Arrea, Juez toga
do de primera instancia de esta capital, refrendada del 
escribano de núm ero D. Manuel Franco, ignorándose el 
paradero de Doña Antonia March y su hijo D. Francisco 
Soler, herederos de D. Francisco Soler, que fue de esta 
vecindad, se les cita, llama y emplaza, señalándoles el té r
mino de diez dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, para que se 
presenten en la escribanía de número referida , sita en d  
piso bajo de la casa núm. 105 de la plazuela de la Villa 
de esta capital de doce á dos no siendo feriados , con ob
jeto de hacerles saber una providencia que ha recaído en 
los autos que contra los mismos sigue ia Excma, Junta 
provincial de Beneficencia sobre pago de maravedís. 175

D. León Cenarro, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Sigüenza y su partido.

Por el presente anuncio, que deberá insertarse en la 
Gaceta del Gobierno, cito y llamo A Víctor Hernández y 
Carrillo, soltero, natural de esta ciudad de Sigüenza, alias 
Capilla, para que inm ediatamente comparezca personal
m ente en este juzgado para notificarle la sentencia de 
vista pronunciada por S. E, la Sala primera de la Au

diencia territorial de M adrid 'en la causa criminal que
se le ha seguido por actuación del infrascrito por am e
nazas é insultos á varios sugetos y por desobediencia á 
la Autoridad, mediante á que asi lo he acordado por ig
norarse su paradero. 0

Dado en Sigüenza y Enero 10 de 1856.=  León C enar- 
10. -=Por mandado de S. S.. Lorenzo Pascual Vela. 176

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Sebastian G arcía, Juez de prim era instancia del 
distrito oe las A islillas de esta capital, refrendada del es
cribano del número D. Celedonio Azofra , en los autos de 
testam entaria de Doña María Bernarda A lcaráz, se cita, 
llama y emplaza á los que en cualquier concepto se crean 
con derecho á los bienes dejados por dicha señora , para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de 
su inserción, comparezcan á deducirle en dicho juzgado 
y escribanía ; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 .° <te^Nbviemfere tle í 8 6 5 Azófra.
■; ■ - a

Licenciado D. Antohio Pughaire, Juez de primera ins
tancia de esta villa &c.

En virtud  del presente se c ita , llam r -ertsplaza t  
los que se crean con derecho de propiedad á bienes que 
proceden de la.capellanía familiar colativa que en Fuen
tes de León fundara D. Juan Rodríguez Escobar, vacante 
hoy por fallecimiento de su último capellán, presbítero

francisco Escobar, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este juzgado , por medio de procurador en 
forma , a deducir las acciones.de que se vieren asistidos 
previniéndoles que , si lo om iten , les parará el perjuicio 
consiguiente.

Fregenal de la Sierra Octubre 29 de 1855.=Licencia- 
cío, Antonio Puignaire.=*Antonio de Soto. 211

Por el presente y térm ino de 30 dias se ilama á cuan
tos se crean con derecho por cualquier concepto á los 
cienes relictos al fallecimiento de Doña Josefa Uruburu, 
para que dentro de dicho término acudan á deducir la 
acción de que se crean asistidos al juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia, y  escribanía de 
num ero de D. Luis Hernández; con apercibimiento que 
qe no comparecer les parará el perjuicio que hava lu»ar, 
dando a los autos el curso que corresponda. *210 °

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio ¡barróla 
y E cheguren, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del distrito del Norte 
de la misma, é ignorándose; quienes sean los parientes y 
demas personas que conociesen v tratasen á un jcWen 
que se cree era gallego y  se llamaba Francisco Gil do S an 
ia Mana , el cual en la noche del 7 del corriente fue e x -  
tramo en (la ver de en tre  los escombros de una rtioza del

j  u I1 ,11' y si,io denominado Boca mina del Obis
po , debajo de la que se albergaba con el guarda Angel 
Oalan , que también fue encontrado en el mismo estado, 

^ or mef^i° presente y término de 15 dias 
a hn de que comparezcan en dicho juzgado, sito en el 
barrio de Cham berí, paseo de Luchana , á prestar las opor
tunas declaraciones en justificación de la identidad del 
Francisco Gil de Santa María , y con objeto de ofrecer á 
quien de ellos corresponda las diligencias que con tal 
motivo se in struyen  por la escribanía del crim en de Don 
Jorge Reboles, para que manifieste si quiere mostrarse 
parte en ellos ó tiene algo que pedir, 209

D. Luis de Angulo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su p artido , de que el in
frascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por e! término 
de 15 d ias , á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial de Madrid , á Dolores Medina y su 
hijo Vicente Lipina , vecinos de Madrid , para que se pre
senten en este juzgarlo de primera instancia á la práctica 
de cierta diligencia judicial.

Alcalá de Henares 12 de Enero de 1858 = L u is  de A n - 
gulo .= Por mandado de S. S . , Gregorio Azana. 208

D. Benito Buitrago y Vinuesa , Juez especial de Ha
cienda de esta provincia de Salamanca.

Por el presente primero y último edicto cito , llamo 
y emplazo á José Manuel Perez , vecino de Vilbestre, pa
ra que dentro del térm ino de 30 di as , se presente en 
este juzgado á responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa que se sigue por aprehensión de dos 
cargas de géneros de contrabando verificada el 18 de No
viembre del año últim o, por fúeza de carabineros en 
término de Ahigal de ViHariño, apercibido que pasado 
sin hacerlo se seguirá en su ausencia y rebeldía v le 
parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Salamanca 13 de Enero de 1856. =  Benito Buitrago y 
Vinuesa = P o r  su m andado, Manuel Fernandez Diez

187

D. Eugenio, Miranda, Juez de prim era instancia de] 
partido de Cabuerniga.

Hago saber: Que á consecuencia de renuncia hecha 
por D. Manuel de Jesús R u iz , procurador que era de este 
juzgado, se halla vacante 'una de dichas plazas, y m anda
da proveer de órden de S E. la Audiencia territorial de 
Burgos.

Asi que las personas que deseen optar á ella y reúnan 
las cualidades necesarias, presentarán las correspondien
tes solicitudes en la Secretaria de este juzgado en el té r
mino de 15 dias, á contar desde lá inserción de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno.

Dado en el Lugar de Valle á 7 de Enero de 1856.=  
Eugenio M iranda.=Por su mandado, l¡edro Tomas Manti
lla y los Rios. j 85

Doctor D, Tomas Rodríguez Sopeña, caballero de la 
Real y distinguida órden española de Gárlos I I Í , Secreta
rio honorario de S. M. y  Juez de prim era Instancia de es
ta villa de Veiez-Rubio y las demas de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Mi- 
cheli y Doña Mariquita Merca , marido y  muger , natura
les de Genova , para que en el término de 30 dias ,-con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta ofi
cial , se presenten en est- mi juzgado por sí ó por medio 
de procurador autorizado competentemente á tomar los 
aulos civiles instruidos con motivo del fallecimiendo te x -  
tado de D. Joaquín Micheli Merca , vecino que fue de 
V elez-Blanco, hijo de aquellos, y partición de bienes 
ejecutada entro su viuda y  dichos sus padres como tales 
herederos instituidos : todo con el fin de que digan de 
conformidad ó agravios dentro de dicho término , pasado 
el cual les parará el perj uicio que haya lugar, pues asi 
lo tengo mandado en auto de 24 de Diciembre úfiimo á 
instancia de la repetida viuda y del defensor de los au 
sentes.

Dado en Velez-Rubio á 7 de Enero de 1856.=Tom as 
Rodríguez Sopeña. =  Por mandado de S, S . , Miguel Ba
llesteros. i 3 g

D. Manuel María Rodríguez Escosura, juez do primera 
instancia de Viilajoyosa y su. partido &c,

Por el presente se cita y emplaza á cuantos so crean 
interesados en los «nulos pendientes en dicho juzgado, so
bre división y partición do los bienes, caudal y efectos 
relictos á la m uerte de Tomas Perez y Vicenta López, 
vecinos que han sido de la mencionada villa de Villajo- 
vosa, y cuyos autos han tenido principio en 6 de Octu
bre de 1838, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan an te  el referido juzgado por medio de 
procurador de número de é!, con poder bastante y por la 
escribanía del infrascrito actuario á usar del derecho de 
que se crean asistidos; con apercibimiento de-pararles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Viilajoyosa á 10 de Enero de 
1S56.=Manuel María Rodríguez* Escosura,=Por su m an
dado, Jaime XJrría y Ballestero. 188

Licenciedo D. Francisco Nard, Juez de togado de p ri
mera instancia de esta corte y distrito de Lavapies.

•Por el presente se cita, llama y empbza por término 
de 30 dias que se señalan por primero, segundo y ter
cero pregón y edicto, para que durante ellos se presente 
en este juzgado Manuel del Valle y Costanella, natural de 
San ¡uan de Luz, provincia de Oviedo, soltero , albañil, 
de 28 años de edad, á fin de hacerle saber una providen
cia dictada 011 la causa seguida contra el mismo por he
ridas causadas á José Diez Carrasco, pues si lo hiciere 
se le oirá y adminisirará justicia, y en otro caso se sus
tanciará aquella en su ausencia y rebeldía con los estra
dos del Tribunal, con los que se entenderán jas diligen
cias que en ella se practiquen hasta la definitiva inclusi
ve, y le 'parará el perjucio que haya lugar.

Dado en Madrid á lo  de Enero de 1856.=Francisco 
Nard. i §9

' couti s - mmmnmn. ~~
l SL $.!*. ÍNÍ'ANTÍ?.

Extracto oficial áe la sesión celebrada el %8 de Enero 
de 18 5 6 .

s vim&nio,
Despacho ordinario . Se aprueba el acta de ia sesión anterior.-S « piu 

blícnn como leyes varías «juchan sido sancionadas.—Se anuncia una interpe
lación por el Sr. Feijoo acerca de la cuestión del Black-Warrior.

Orden d ü  dia. So aprueban varios dictámenes que quedaron sobre la 
mesa.— Se retira la primera base de la ley electoral.— Se aprueban varios 
capítulos del presupuesto do Fomento,

Orden del día para mañana Dictamen autorizando al Gobierno para que 
pueda nombrar al Sr. Corradi Embajador de Espaíía en Portugal: otro para 
promoción á Teniente General del Sr. Prim ; y otro sobre la creación da 
tt-na compañía anónima titulada Sociedad;catalana general de, crédito,— Sd 
levania la sesión á las sois y media.

Abierta á ta una y medía, y Í¿ijta & acta de la an te , 
rior, quedó aprobada. y " y •

El Congreso recibió con ¿preció u p a ; exposición dé" la 
Diputación provincial de Teruel Condenando las ocurren
cias del dia 7 , y ofreciendo su apoyo á lá Representación 
nácionél.

Se mandé pasar á. la comisión, de presupuestos u na  
exposición de varios vecinos do Concentaina centra lá 
contribución de puertas y consumes.

Se leyeron y quedaron pubiieadas como leves, y se 
mandó que se archivasen , las siguientes :

Primera. Sobre sociedades anónim as de crédito. 
Segunda. Concediendo la formación de una sociedad da 

crédito á D. Emilio.y D. Isaac Pereyre.
Tercera, Haciendo igual concesión al Sr. Prost y com« 

pañía.
Cuarta, H aciéndola misma concesión al Sr. Duque de 

Sevillano y otros.
Quinta. Para la construcción de un monumento que 

perpetúe la memoria del convenio de Vergara,
Sexta. Sobre reemplazo del ejército. „
Sétima. Sobre Bancos. ' " ^
El Sr. I9ZUGH&DA: He pedido la palabra para pedir 

que se dé cuenta de una exposición que presenté de Cá
diz dias pasados. , ,

El Sr. GODíNEZ ixe p a z : Hace mucho tiempo que 
se dió cuenta de una petición de los pueblos de Fregene** 
da y otros, de la provincia de Salam anca, reclam anda la 
modificación de la Real orden 'de 14 de Mayo de 1853. Se 
acordó que pasase al Gobierno dando cuenta á las Cortes 
de la resolución que adoptase. El Sr. Madoz , Ministro en
tonces de Hacienda, reconoció los perjuicios de que se 
quejaban; y como haya pasado un año sin que nada se 
haya resuelto, anuncio una interpelación al Gobierno de 
S. M. sobre este asunto.

El Sr. i , a b r i d o r  : Voy á d irigir una pregunta al 
Gobierno de S. M. Desde anoche han corrido voces de quó 
en las provincias Vascas ha habido un movimiento polí
tico. Deseoso de que el país sepa lo que haya de Cierto, 
ruego al Gobierno que nos manifieste lo que haya sdbre 
esto punto tan importante.

ü.l Sr. &&GOS-U£tA,- Ministro de la G obernación: Es 
cierto que han corrido los rumores que dice el Sr. Labra
dor. El Gobierno ha preguntado por el telégrafo á las Au
toridades de la provincia de Alava qué habia de cierto, v  
las dos contestaciones que ha recibido dicen que nó se 
ha perturbado el órden , y que no hay síntomas de quu 
pueda perturbarse n i en el sentido político n re n  otro. :

El Sr. t s m o o  : Si no me es posible d irigir úna  p re
gunta al Gobierno de S. M., me veo en el caso de anun*« 
ciar una interpelación para que, si no tiene inconvenien
te, presente en el Congreso todos los antecedentes rete*, 
tivos a la cuestión del buque Black-Warrior.

El Sr. PRESIDEN TE : Orden d d  dia: discusión de 
los dictámenes .que en la última sesión quedaron sobré 
la mesa,

Sin discusión n inguna fueron aprobados el relativo á 
ia autorización pedida por el Gobierno para nom brar Go
bernador civil al Sr. López Infantes, sujetándole á reelec*» 
cion, y el que autoriza el establecimiento de YaporésJ én 
el seno mejicano,

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión de las 
bases electorales.

Se leyó la prim era, y el Sr. Secretario Bayarri a n u n 
ció que se habían presentado varías enm iendas.

Se hizo prim era lectura de una del Si% B ayarri ( Don 
Pedro) y  otros.

El Sr. M V A K R O  (D. Alonso): Las Córtes com pren
derán que no estando presentes mas que dos individuos 
de la comisión , esta no puede adm itir ni desechar la 
mienda hasta qqe la comisión este reunida.

Él Sr.'ESGOStJRR, Ministro de la G obernación: Res¿ 
peto mucho el sentim iento de delicadeza de la comisión; 
pero debo hacer presente á las Cortes que la enmienda 
que.se propone la acepta ei Gobierno. Yo ereo que la co¿ 
misión no debe tener inconveniente en  re tira r la base 
que ha presentado. : •

El Sr. g o r r a b i :  La comisión no tiene inconvenien
te en acceder á ios deseos manifestados por el Sr. M in ^ - 
tro de ja  Gobernación ; pero debe decir que no hay ó o n - 
tradiccion entre la base presentada y el art. 24, tít. 4.* de 
la Constitución. En ese artículo se dispone que habrá un  
Diputado á lo menos por cada 50,000 almas.....

El Sr. P r e s i d e n t e :  Como no se ha apoyado la en
m ienda, no puedo •permitir á V. S. que ent re en te-cues- 
tion.

E IS r. c o r r a d i  : He creído conveniente hacer éste 
brevísima indicación para hacer ver que la comisión hn 
tenido presente el artículo constitucional. La comisión ®o 
tiene inconveniente en re tira r esta base.

Quedó retirada.
Se leyó la base segunda.
El Sr. e s c o s u r a  , Ministro de la Gobernación : Esta 

base es necesaria, y solo hay que variar en ella algunas 
palabras por haberse retirado la prim era. Sea el núm ero 
do almas ei que quiera el que se fije para la elección de 
un D iputado, es preciso que se consigne tam bién que 
cuando el sobrante que resulte sea de mas de te mitad dé 
aquel, se elegirá otro Diputado. Si la comisión se conviene 
con esta redacción, 1a base estará en su sitio. .

E IS r. Secretario b a y a r r i  : Habia enm iendas pre
sentadas al art. 1 .° ó sea á la base prim era; pero como la 
comisión la ha retirado, estas enmiendas deben discutirse 
con la base segunda.

El Sr. g o r r a d i : La comisión está conformo en  eso. 
So leyó otra enmienda del Sr. Alegre y otros.
El Sr. AX»EGrRE (D. Miguel): Señores, nuestro objeto 

es fijar en la base de la ley electoral que haya' suplentes 
para los Diputados. En las Cortés Constituyentes de -4837 
hubo un animado debate sobre esta cuestión , y no hubb 
ningún Diputado que desconociese las ventajas de est£ 
prrncipjo. Los que conocen Jas operaciones electorales, 
soben peí foctamente los beneficios que resultan del siste*» 
ma que proponemos. Los que le com baten , dicen que és 
uri principio anticonstitucional, pues con él se evita con
sultar en determinados casos los colegios electorales. Yo 
no defiendo el principio absoluto, pero creo que debe coin- 
signarse en las bases , dejando su aplicación para cuando 
se haga la ley electoral,

Todos saben que las eminencias políticas de todos Iqs 
partidos salen elegidas en unas elecciones generales po r 
una , dos , tres ó cuatro provincias. Esto ha-sucedido y  
sucederá siempre. ¿Qué inconveniente hay pues en ad
m itir que se nombren suplentes? Téngase presente que 
ahora las elecciones son por provincias, no por distritos, 
como se hacían antes, y que para 1a elección de un  Dipu
tado hay que poner en movimiento los electores de toda 
la provincia.

ELSr. G03íZ&E»EZ (D. Antonio): La com isión, de
seando conciliar las diferentes opiniones que podrán m a
nifestarse en la Cámara , no tiene inconveniente en ad
m itir la enmienda con alguna modificación. Es un princi
pio indisputable que cuando se hacen las elecciones ge
nerales se deben hacer solamente de los Diputados pro
pietarios; pero te comisión , queriendo evitar los- incon
venientes que ha indicado el Sr. Alegre, admite su efi^- 
mienda con esta modificación : «Siempre que se hagar irria 
elección general , deberá designarse el núm ero de suplen» 
tes; pero los votos dados á estos no tendrán nada que ver 
con los que den á los propietarios. Los suplentes deben 
servir solamente para en el caso de que los propietarios 
no tornen asiento en el Congreso.» En este sentido admi
te la comisión la enm ienda, y asi se redactará la basé 
que está puesta á discusión.

El Sr. e s c o s u r a  , Ministro de 1a Gobernación: El 
Gobierno admiie la enm ienda en el mismo sentido que l á  
comisión , y  no cree necesario que en este momento des
cendamos á mas pormenores.

El Sr, Secretario b a y a r r i : El Gobierno y te comi
sión admiten la enmienda del Sr. Alegre : ¿E l Sr. Alegre 
estanconforftie en los términos que se admite su enmienda?

El Sr. ALEGRE : Nuestro objeto es que se consigne 
el p rinc ip io , el cual podrá desarrollarse después de la 
manera que se tenga por conveniente en la ley electoral.

El Sr. m o r u n o  n i e t o  : Voy á hablar de 1a mane
ra con que s :  debe redactar esta base: ¿q u é  inconve
niente hay de consignar aqui que los suplentes se ádrate 
tan solo para el caso de que ios Diputados y Senadores no  
tomen asiento en el Congreso? No admito los suplentes 
mas que para ese caso.

El Sr. Secretario B A Y A R R I: Ruego al Sr. Alegre qtte 
se ponga de acuerdo con la comisión y el Gobierno para  
redactar fesá base.

Habiendo conferenciado dichos señores , presentaron, 
la base segunda redactada en estos térm inos: «Se nombra
rá un núm ero de suplentes igual á ia tercera parte de Se**



nadores y Diputados que se elijan en tas respectivas pro
vincias.)

Habiéndose preguntado sñse lomaba eu consideración; 
se suscito un ligero debate sobre si se habia dc^proceder 
desde luego á la discusión ó dejarla pava m añana, en 
atención á que hacia un articulo enteramente nuevo ; y 
el Sr. P residen te . encargando á la comisión que exten
diese su artículo para ocuparse de el mana na las Cortes, 
suspendió esta discusión, v anunció que continuaba la 
del capítulo XXXIIÍ del presupuesto del Ministerio de Fo*
rnenío. 4 *

El Sr LA13R&U&^- • Señores , llamo la avcncion cié la 
Cámara hacia una cuestión tan im portante como la de 
que nos ocupamos, pues se trata de cam inos; canales, 
obras de riego, y todo lo que corresponde al im portante 
ramo de ingenieros, que tantos servicios presta al país 
y de quien tanto hay que esperar en lo venidero.

Procuraré contestar con otras cifras á las presentadas 
por el Sr. Sánchez Silva , ocupándome prim erojle la cons
trucción de nuestros caminos. Se c re e , señores, que 
nuestro sistema de construcción de carreteras es vicioso, 
y que el cuerpo facultativo es in ú t il: esto es necesario 
destruirlo para que no se traigan constantemente cuestión 
nes que nos han de acarrear grandes perjuicios. Es nece
sario que el pais sepa qué hay gastos en el presupuesto 
que son necesarios, que son reproductivos y que sirven 
para el desarrollo de la riqueza pública. La historia de los 
Caminos en nuestro país es bien corta , pues se remonta 
á poco mas de un siglo. En e! siglo pasado se dió princi
pio á las obras ue esta clase, y por cierto que se hizo uso 
del crédito , de que hoy nos valemos tam bién, y al cual 
será preciso que le demos grande importancia por la in 
fluencia que ha de tener en el porvenir do nuestro país. 
Los caminos costaban en e-1 siglo pasado sobre un millón 
de reales por legua , y costaban mas dinero porque no ha
bia inteligencia en la dirección. No habia facultativos 
que hicieran las obras con arreglo al arte. En 1787 f e 
la primera operación de crédito que se hizo para una obra 
dé importancia , como es el canal de Aragón, y que tie - 
né Obras maestras en algunos puntos de él. Entonces era 
preciso que viniesen extranjeros á dirigir las obras que 
se hacían. En el año de 1800 se estableció una escuela de 
ingen ieros, la cual duró hasta 1808, en que fue destrui
da por la guerra de la independencia. Aquella escuela dió 
discípulos distinguidos, contando entre ellos D. Juan S u - 
bercase, que fue llamado á Rusia para establecer allí una 
escuela. En estos años se adelanté algo mas en obras pú
blicas, pues se hicieron 12 leguas en cada uno de ellos. 
Desde el año 1808 al 1814 , efecto de la guerra , no se h i
zo nada en caminos. En el año 14 se reunió la Dirección ■ 
de Caminos á la de Correos, y en aquella época se hizo i 
poco ó nada. Del año 20 al 23 no se adelantó gran cosa, 
y menos todavía desde el año 23 al 34, en que se reserva
ba la dirección de. los canales á protectores que los seño
res Diputados saben lo que significaba en aquella época.

En eVaño 34 se estableció el cuerpo facuhaiivo de In
genieros, y desde entonces se ha notado gtancle aumento 
en bis obras públicas. En el año 40 so establecieron los 
d istritos, y desde entonces las obras públicas han tenido 
un gran desarrollo en nuestro pais, elevándose á 1,700 
leguas las que hoy tenemos construidas. En 14 años se han 
construido 830 leguas, concluidos los estudios de 500 leguas 
próximos á term inarse 200 , en estudios 400, Es pues 
preciso convenir en que el cuerpo de Insenieros como 
está organizado, es conveniente v ha dado buenos resul
tados. v i

_Como se ha comparado el cuerpo de Ingenieros de Es
paña con el de otros paises, tengo precisión de decir a!*o 
sobre este particular. En Inglaterra, el cuerpo de Ingenie
ros es mucho mas num eroso, y cuesta mas que ¿ ilau e s
tro , costando allí la recomposición de caminos, efecto del 
sistema que se sigue , mucho mas que nos cuesta á* nos
otros. En Francia hay un cuerpo de Ingenieros todavía 
mas num eroso, y hay que tener presente que su territo
rio es poco mayor que el nuestro: es mucho mas costoso 
alh ese cuerpo. En. Inglaterra, con el sistema descentraii- 
zador que allí se sigue, cuesta la conservación de carrete- • 
ras mas de 29,000 rs. por legua. En Francia la tercera Dar
te , y en Bélgica ja cuarta. Comparados estos gastos con 
los nuestros, prueban que nuestra administración es 
buena.

Tengo que decir á los Sres, Diputados por Santander 
que no son muchos los peones camineros que se ponen 
por legua, pues deben estar en proporción al tráfico que 
hay. Los peones camineros no deben estar en proporción 
de las distancias, sino del tráfico, y hay leguas doivde no 
son bastantes cuatro ó c in co , como sucede en las de San
tander , y  en otras hay bastante con uno.

; He recorrido ios caminos de F rancia, y sé cómo están- 
hérecorrido  los de España, y sé cómo están también: pero, 
señores, hay que tener presente el temporal que estamos 
sufriendo hace unos cuantos meses.

Yo , que he visitado lo interior de algunas provincias 
he .visto *a gran necesidad que hay de caminos vecinales 
y  dé que el Gobierno dispense su atención á este ramo. 
En cuanto á los faros, sabido es que á principios del si
glo apenas se hallaban alumbradas nuestras costas al paso 
que hoy tenemos 60 faros entre construidos y en c o n s 
trucción. Estas cifras son las que nos han de hacer ap re
ciar la bondad de los sistemas.

Nuestros Ingenieros se ocupan ademas en levantar 
multitud de planos de carreteras v térro-carriles; v los que 
deseamos que la producción se desarrollo, v p o r r o u V ' 
guu nte que se aumento la circulación , en V e z  de dismi
nu ir el personal facultativo , debemos crear nueves Inge
nieros. No nos opongamos, señores , á que se estudie* °uo 
suscitemos obstáculos á esta ciencia , que es la obra de 
Dios ; y ya que poseemos un cuerpo facultativo de alguna 
importancia , no vayamos a destruirlos por motivos de 
mal entendida economía. Esa calamidad del temporal que 
ha deteriorado tan considerablemente los caminos , es por 
otra parte un  gran beneficio, porque nos ha de traer la 
abundancia en la próxima cosecha; mas para aprovechar
nos de esta ventaja es preciso que gastemos en caminos 
y en Ingenieros para construirlos. No es por-tanto conve
niente descentralizar este ramo de las Obras públicas* que 
el cuerpo de Ingenieros civiles, lejos de dism inuirse debe 
aum en tarse ; qué no son peones camineros , sino faculta
tivos, lo que mas necesitan nuestras carreteras: y por to
das estas consideraciones ruego a las Cortes que aprueben 
el capítulo que se discute.

El Sr. s a n c s Íe z  SEL1F4: Yo no he dicho aue se de
jen de proteger los estudios; á lo que me opoV^o es á 
que se dé. un sueldo por el Gobierno á los Incenieros en 
vez de satisfacerles según el trabajo. Por lo"demas los 
Ingenieros dol Gobierno hasta ahora no han hecho cami- 
nos’ P°^q'ae todos se han hecho por contrata.

El  ̂Sr. ■ l a b r a d o r : Antes de hacer la contraíalos 
Ingeníelos del Gobierno, han hecho los estudios v han le
vantado los planos. *

Él Sr. O R E N SE : Cuando oi comparar al Sr Labrador 
el camino de Santander á. Falencia con los de In eU erra  
no pude menos de santiguarm e al manifestar mi admira-’ 
cion. No tengo Ínteres personal en ese cam ino, porque 
mis propiedades no están jum o á él; pero tengo el ínteres 
del bien de ambas provincias, y conozco toda la im por
tancia de ese cam ino, por el cual pasan todos los años 
siete millones de arrobas de harina. Pero la parte mas 
concurrida es la de Alar á Santander.

Desde Ajar a Palencia hay un hermoso canal que des
pués se d iv ide, y va un  ramal á Rioseco v otro á Valla
dolid ; de manera que el camino está poco‘transitado: sin 
embargo, ese camino está mal conservado, al paso que se 
encuentra perfectamente atendido un pequeño ramal que 
sale de Falencia y va á unirse con el camino de Vallado- 
lid y Burgos , ramal que está á cargo de la provincia. Esto 
p ruébala  verdad de la teoría que ha expuesto e! Sr. Sán
chez Silva , y que yo he sostenido sobre esía cuestión Por 
eso yo daría una plancha de Deuda pública al Sr. Luxán 
para hacer absolutamente todos los caminos que folian * y 
con pagar los intereses do este gasto reproductivo habría
mos satisfecho una gran necesidad, y el Sr. Ministro de 
rom ento ganaría una gloria inmensa. Pero una cosa es la 
construcción y otra -la.conservación de- los caminos: la 
conservación es negocio puram ente m ateria l, y es hasta 
sensible que los Ingenieros s e ! ocupen en esfo cuando 
bastan peones para ello.

in.rS¡ü¡C»Uant0 á l°S In8enieros, yo tengo un -parien te  
inm ediato- persona muy instruida , que pertenece á ese 
cuerpo y claro esta que 110 habria de in ten tar atacar á 
sus individuos. La cuestión -no es de que haya ó no In
genieros; conviene qué los haya: lo que vo ataco es qirn 
formen una corporadion pagada por el Estado, No con
fundamos pues las cuestiones. En Ing lalcra  hav Ingenie
ro s , y se hacen caminos; y sin embargo no se" encuen
tra en el presupuesto una partida destinada á este ramo • 
porque tanto la construcción como la conservación están 
á cargo de Juntas especiales, como la que existe en la p ro 
vincia de Santander. El Gobierno pues, en vez de dar 
sueldo á los Ingenieros, debería pagarles según el traba
jo qué íes encomendara- De esta manera los buenos In
genieros ganarían ra a i , y el Estado estaría mejor servido.

Es ademas mal hecho', y tal es la opinión do un en 
tendido Ingeniero , e! Sr. Echanove , que las órdenes va
yan directam ente al Jefe del distrito en voz de ir al Go
bernador para que este las comunique al Ingeniero aue 
ha de ejecutarlas.

Señores , cuando en 1854 subió al poder o i partido 
progresista ,_se encontró abandonados los cam inos; pero

cabo ae ano y medio ha tenido tiempo suficiente para 
reparai el mal. Dice el Sr. Luxán que e s t e  mai s e  debe á 
los a cem entes atm osféricos: sin embaído, vo veo que el
H«na4 f  U,g0S ’ . ? n' e> ‘»P>0.. es iguaí :il "do Alavü , y

_ eTn . r §° efÉ Alava están perfectamente conservados
caminos . miéntras en Burgos son pésimos. Guipúzcoa

Vizcaya tienen buenos caminos , y Santander con igual 
lima los tiene malísimos. En la misma provincia de San- 
ander hay caminos que están al cuidado de las Juntas 
articulares, como las de Laredo y Castro*, y esos cami- 
K)s están regularm ente conservados, formando notable 
onh aste con los demas.

Estos hechos prácticos prueban que el Gobierno no 
ebe ocuparse en otra cosa que otros saben hacer mejor 
ue é!, cuanto mas que es imposible que un Ministro que 
lecesita cien horas para oir á los pretendientes y para 
n(erarse de tantos asuntos, se ocupe en todas estas co
as. Yo pues, en vez del Sr. Luxán , me encargaría de las 
íneas generales?de ferro-carriles , de la oonstrucciou de 
e grandes carreteras y canales , y en cuanto á la conser 
ación de los caminos ía encomendaría á las Diputaciones- 
u'ovinciales ó á Juntas como en algunas provincias.

Por otra parte, señores, los Ingenieros están organi- 
ados en España por el estilo de ias Capitanías generales. 
ln vez de entenderse cada Ingeniero con eí Ministro, se 
ntiende con un Jefe de distrito , el cual manda el a su n - 
[) al Gobierno y este á la Junta consultiva, que da su 
>arecer para volver á pasar por ios mismos trámites.

Asi es oue el asunto mas sencillo , por ejem plo, el
charm as ó menos firme á un caimuC, ¡?asa por tantas 
danos y tiene tantas consultas y deliberaciones como la 
onstruccion de un ferro-carril. Esta organización es 
iciosa , y.todos comprenden que los asuntos de poca e n -  
idad no deberían v-enir al G obierno; pero aefui se trde- 
ia contra los que hablan mal de los empleados, y por otra 
•arte la administración está montada como sí ninguno de 
líos fuese de fiar. Yo quisiera que se adoptase un sis- 
ama , un método, y apelando al crédito y con buena vo
ri nía d , se term inarían los muchísimos caminos que hay 
mpezados. En 1833 se mandó hacer uno muy im per
ante , que partiendo de Vigo, viniera por Zamora , Sa
lín.mea y Avila á Madrid, y me parece que en 20 años 
on tantos Ministros como ha habido , bien habia tiempo 
le que estuviese concluido.

De Santander á Bilbao hay 18 leguas ; faltan por hacer 
los ó tres, y hace SO años que nos encontramos en este 
«lado. ¿No es una vergüenza paradla nación española 
[ue por dos leguas y media no esté' concluido, un camb
io tan im portante? Yo no se si se ha terminado el de las 
Cabrillas, del cual estoy oyendo hablar desde que na- 
í ; pero no hay mas que salir á dar un  paseo hacia la 
[ue fue puerta de Atocha , y lo veremos lleno de baches. 
)ice el Sr. Luxán que de esto es responsable la m un ic i- 
>alidad ; mas para eso hay fin Gobernador civil, cuanto 
ñas que lo restante del camino tengo entendido que no 
stá mejor. En cuanto á los de Andalucía y Galicia , todos 
qs que vienen de esos puntos se quejan de lo in transita
bles que están las carreteras * la de Logroño por Soria 
ampoco se acaba nunca , y lo mismo puede decirse de 
itras muchas. 5

■En cuanto á las carreteras p rovinciales, ya tuve el 
ño pasado el honor de proponer loque debo hacerse. Lo 
[nese llama provincia como corporación no ha existido 
n España hasta que hemos tenido Gobierno representa- 
ivo. Ahora que empiezan á gozar de vida propia pueden 
caer crédito , y no es mucho que cada provincia tenga 
tn crédito de 10 millones. Esto nos daría 400 millones, 
on los cuales las provincias podrían hacer 5,000 leguas 
le carreteras provinciales, tan indispensables, cuanto 
[ue sin ellas no será fácil sostener la circulación en los 
aminos de h ierro , porque estos son como los rios,.que 
i no tienen afinen tes se secan.

Los canales forman otro ramo general á que podria 
tender con gloria el Gobierno. El Crnal de Castilla gana- 
ia mucho llegando hasta Segovia , si gana llegando"has- 
a Valladolid ; y ganaría también si se llevase "hasta Z a- 
oora y León , ya que se ha llevado hasta Rioseco. Sin ém- 
¡argo , nada de esto se hace : los puertos se encuentran 
ámbion abandonados, y en la misma situación están los 
m entes; todo por falta de método, porque no se sigue 
in plan , porque no hay una marcha ordenada y unifor- 
iie. Yo pasaría porque no se adoptasen mis ideas siempre 
[ue se adoptara alguna que diese ios resultados que todos 
petecemos. Por lo mismo yo llamo la atención del Gobier
no háeia estos puntos importantes.

El Sr. IKEONTESSNO: fifi capítulo que se discuto trata 
leí cuerpo de Ingenieros de cam inos, y por consiguiente 
a mayor parte de la discusión ha versado sobre otros ca
ntólos. Señores, sea cualquiera el método que siga el Go- 
fiemo, necesita hacer varias clases de trabajos;"necesita 
ener á quien consultar: quien estudie los provectos* 
[uien los ejecute; quien conserve las obras ejecutadas; 
¡uien ejerza una vigilancia constante sobre ellas. Ahora 
fien , hay dos métodos para esta clase de trabajos; ó en
cargar cada trabajo especial á un agente especial, ó tener 
m cuerpo de individuos organizado de este ó del otro modo 
>ara que ejecute todos ellos. Una de las principales obli
gaciones del Gobierno es fom entarla riqueza por medio 
¡e obras públicas , y,hay obras públicas, señores, que no 
Creciendo un inferes inmediato al particular, no pueden 
lejarse á la actividad de este. Habiendo ‘de encargarse de 
¡lías el Gobierno, necesita tener personas facultativas á 
[uienes consultar , y que lleven á cabo los proyectos. Asi 
s que si bien el trabajo de conservación puede encomen
darse á las provincias como ha dicho el Sr. O rense, el 
rabajo de construcción, los estudios y los proyectos per- 
onecen al Gobierno y al cuerpo facultativo.

Si examinamos lo que sucede en los demas paises, 
\eremos que el sistema generalmente admitido jen E uro - 
►a es el mismo, con corta d iferencia , que se sigue en 
Ispaña. La Francia tiene un cuerpo de Ingenieros com - 
fuesío de 664 individuos, y un personal subalterno de 
0,059, gastando por ambos conceptos 25.975,900 rs. Si 
oraparamos este presupuesto con el total de obras pubú
as , hallaremos 1/19 del presupuesto total. ¿Que sucede 
ntre nosotros? El cuerpo de caminos consta de 145 In* 
enieros y 266 auxiliares de todas clases , que cuestan a 
Istado 3.807,167, ó sea 1/33 del presupuesto que se pro- 
une á las Córtes para 1856 , y 1/44 si las Cortes aprue 
>an el-crédito de 50 millones pedido por el Gobierno. Er 
lerdeña y en los diversos paises de Alemania es tambier 
1 presupuesto del cuerpo facultativo proporcionalmenfi 
aas numeroso. En Bélgica se compone el cuerpo de 96 in- 
eniéros y 153 ayudantes, de m anera que cada ayudan- 
3 puede ver desde su ventana toda la parte de camine 
ue le está confiada.

En Rusia so ha establecido también un cuerpo de ca
linos: y respecto de Inglaterra diré que en 1840 se man 
ó hacer una información parlam entaria que termine 
n 1851 , y en ella resultaron cargos m uy graves eontn 
3S encargados de la administración de obras públicas 
J!i, señores, hay 2,735 leguas de caminos con portazgos 
’ cada camino tiene un club ó junta , y las personas qu< 
e empleaban en ellos consumían por emolumento: 
.144,000 rs. Lo que sucede allí es que se gasta muchísimc 
inoro en la conservación de los cam inos; y este es e 
ran secreto de tal conservación , asi como e f  secreto de 
nal estado de los nuestros no consiste sino en lo poquí 
imo que gastamos.

Lo mismo tengo que decir de las provincias Vasconga* 
as, donde hay un cuerpo facultativo que cuesta algo ma; 
ue loque respectivamente viene á costar aqui á cada un: 
e las provincias el cuerpo facultativo que tenemos. All 
uesta mucho dinero la conservación de los caminos ; y di 
hí la multitud de portazgos que en todas partes se en- 
uentran.

En España se ha adoptado el medio de tener un cuer- 
io organizado que se encargue de todas ias obras, en Ju- 
;ar de tener un facultativo ó persona encargada de cad< 
bra. Aquel cuerpo consta de 145 individuos , no de 2Q( 
r tantos como se ha d icho, los cuides, no solo hacen e 
rabajo de consulta , sino todos los demas de que he ha
dado , y cuestan al Estado dos millones y pico de reales 
!s preciso que aquí diga algunas palabras respecto d< 
as vicisitudes de este cuerpo.

De resudas de las cantidades inmensas que se gasta- 
>an sin fruto en las carreteras en - tiempo do Garios IV 
ue necesario que personas entendidas se ocuparan dete 
i ida mente de los medios que convenia adoptar para qu< 
ás cantidades que se invirtiesen en las carreteras produ
zcan el resultado a que los pueblos tenían derecho, y vi 
lieron á proponer el establecimiento de una escuela y h 
¿ eaeion de un cuerpo facultativo; pero á poco tiempo* vi- 

!as SllG1T-qs con la Francia, y este cuerpo desapa- 
eció. En 1820 las Cortes y el Gobierno se ocuparon di 
ste asunto, y siendo Ministro de la Gobernación el señoi 
h Agustín Argiielles, se volvió á restablecer la escuela 
I cuerpo de caminos; pero luego en 1823 desapareció nue* 
ám ente, porque no era posible que la escuela de Inge- 
lieros continuase al lado de la de tauromaquia.

Vinieron ios años de 34, volvió á renacer la libertad 
la escuela se abrió en el mismo mes que las Cortes. Di 

iodo, señores, que se ve que esa escuela ha seguido la; 
oismas vicisitudes que la libertad en nuestro pais. Y pre 
unto yo: ¿después de la revolución de Julio , iríamos ; 
uprim ir un cuerpo de que tantos servicios puede esperai 
1 pais? 1 si huhiésamos de suprim ir el cuerpo, comoal- 
unos otros dicen, ¿qué medio-» adoptaríam os? Se contes 
ua que el de dejar qu5 los Ingenieros se encargasen d< 
as obras que se em prendieran. ¿Y no habría necesidai 
ntonces de mayor número de Ingenieros del que ho; 
xister La experiencia nos está demostrando que el núme
0 que hoy existe es insuficiente, porque todos los días s 
meen pedidos de las provincias, v no siemnre se puedei
1 tender.

Hoy tenemos 93 Ingenieros ocupados en obras públi 
ms. Estos 93 individuos tienen a su cargo la reparacioi 
le mas de 1,300 leguas de carre tera , tienen en construc 
' mn cerca de 500 , y en estudio cerca de 600. Tienen ade 
ñas mas de doscientosy tantos proyectos que no se ha 
3en en uno ó dos días, sino que hay algunos que noces i 
lan meses y aun an o s , y hay Ingeniero que tiene á s

cuidado diez ó mas proyectos, todos urgentes, y muchas 
veces tiene que preguntar á cuál da la preferencia. ? Qué 
ventajas resultarían al pais de que se suprim iera el cuer
po de Ingenieros? Ninguna ; porque entonces sucedería 
que el Ministro ó el Director nombraría cuantos Ingenie
ros considerara necesarios, y en este punto veríamos el 
mismo defecto que se advierte en las mismas carreras, 
tendríamos mas Ingenieros y con ménos provecho para 
el Estado , porque cuando los llamara el Gobierno en aten
ción á que no tenían un sueldo fijo, se harían pagar m e
jor sus trabajos, quizá no seria tanta la bondad de estos, y 
te sucedería al Gobieruo lo que hoy á los particulares, 
que tienen que gastar gruesas sumas para hacer los es
tudios de ferro-carriles.

Tenemos una prueba de esto en lo que voy á mani^ 
festar á las Cortos. Los estadios de 250 leguas han costado 
al Gobierno 78,000 durbs, y los estudios de 156 leguas 
que han costeado los particulares , han subido á 156,000 
duros, es decir, que si al Gobierno le hubiera costado al 
mismo tipo que á los particulares, hubiera tenido que 
gastar mas de cinco millones de reales. He creído necesa- 
riodeteaerm e en estas consideraciones generales, porque 
de lo que se trata en eí capítulo 1.° que .nos ocupa es del 
cuerpo de caminos, á quien debo defender, no pór pasión 
porque me hall° * su fren te , no tengo el honor
de pertenecerá é l, pero fio v le^do un  deber en mi defen
derlo por convencimiento.

Voy á contestar ahora, aunque ligeramente, á algunas 
de las observaciones que lian hecho ¡Os señores que me 
han precedido en el uso de la palabra. Nos ha dicho el 
Sr ñor Sánchez Silva que en el ramo de obras públicas 
ninguna mejora se ha hecho, y no sé si S. S. so referia á 
los tiempos pasados ó desde 1834 acá. Antiguam ente sabe 
S.S. qüe unas obras estaban á cargo de los Obispos, otras 
de los Capitanes Generales, otras de los Intendentes, y los 
puentes corríari á cargo dol Consejo de Castilla.

Resultado de esto que unos hacian puentes donde no 
habia caminos, y otros hacían caminos que iban á pasar 
por donde no habia puentes. De ah i resultaba también 
que hubiera un camino de cinco leguas, que costó Í7  
miñones de reales, como uno que se Construyó en Cata
luña, y de ahí también eí casó que ha citado mi amigo el 
señor Labrador, de que, tratándose de hacer un puente 
sobre el Júear, y no sabiendo construirle sobre el rio, le 
hicieron fuera del cauce, gastaron hasta ocho millones, y 
cuando quisieren en trar el rio por el puente, se encon
traron con que los cimientos estabárí im s altos que el ni
vel del rio, y allí ha quedado el puente para vergüenza 
nuestra. Si se refiere el Sr. Sánchez Silva á tiempos mas 
cercanos, no sé como puede decir que no se han hecho 
reform asen este ram o, puesto que algunas se han hecho 
de año y medio á esta parte que no dejan de tener im 
portancia; una de ellas es la contabilidad de obras públi
cas, que no depende solo de la Dirección, sino que se ro 
za con las atribuciones del Ministerio de Hacienda.

Se ha hecho, digo, en ese punto una reforma im por
tante , si bien no lía dado hasta ahora todos los resulta
dos que yo me prometía. Otra reforma se ha introduci
do en un punto relativo á un capítulo que no se discute 
ahora. Dice el Sr. Sánchez Silva que se conceden tantos 
millones para conservación, y S. S. confunde la repara
ción con la conservación. Pues bien , en los presupuestos 
anteriores á esta época se fijaban en el capítulo de con
servación los sueldos ó jornales de los peones camineros, 
pero no se daba nada para m ateria l; asi es que Jos ca
mineros se limitaban á echar espuertas de tierra" en los 
bacheg que se hacian en los caminos , y se ha introduci
do la reforma de que en los presupuestos figure una 
cantidad para m aterial, á fin de que pueda hacerse en 
tiempo oportuno la conservación , conservación de que 
no se ha cuidado en algunos años por faltar esas canti
dad es

Otro de los ramos en qne se han hecho reformas ha 
sido acerca de los estudios que se exigen á los Ingenieros, 
habiéndose suprimido la escuela preparatoria , que se ha 
refundido en la escuela especial, y se ha reformado por 
fin el cuerpo de subalternos.

Decía e l  SivSánchez Silva que Iqs Ingenieros no h a 
bían presupuesto las cantidades necesarias para la con
servación de las carreteras, ó en cito caso que habiéndo
selos dado no las habían conservado. No es exacto : han 
presupuestado sí las cantidades necesarias ; pero n u n 
ca se han dado todas esas cantidades. Un ejemplo: el año 
pasado so dieron por el presupuesto ordinario y por el 
extraordinario 105 millones de reales, no se entregaron 
mas que 86 millones, y ha sido el año en que ménos di
ferencia ha habido entre lo presupuestado^ lo gastado: 
luego se ve que no se ha dado todo lo que se consideraba 
necesario para Ja conservación de carreteras.

Para este año están pedidos 136 millones, y yo me 
temo que suceda lo que el año pasado, tanto mas , cuanto 
que para la parte extraordinaria se consignan 109 mi
llones sobre la venta de bienes nacionales, que no sabemos 
lo que producirán.

También S. S. nos decía que el mal estado de los ca
minos consistía en que jamas se habían consignado las 
cantidades convenientes para la conservación de esos ca
minos, y de consiguiente han debido de ir de mal en peor. 
La Dirección creyó que añadiendo al presupuesto ordina
rio una cantidad no muy considerable, podíamos en cua
tro ó cinco campañas poner todos los caminos en un re
gular estado de viabilidad; pero todo el mundo sabe lo que 
ha sucedido desde Agosto acá, en que el temporal ha de
bido destruir todos los cam inos, y de ahí viene el pedir á 
les Corles una cantidad considerable para rem ediar en 
dos campañas lo que en otro caso se hubiera podido ha
cer en cinco con los recursos ordinarios.

Nos ha dicho S. S. de un modo que me ha debido ad
m irar. que los Ingenieros no habían hecho una sola legua 
de carreteras. Francamente no sé qué contestar á esto. 
Una cosa es que se hayan hecho las obras por contrata, y 
otra que so hayan hecho por ia Adm inistración; en uno y 
otro caso las obras se han dirigido por los Ingenieros , v 
si el Sr. Sánchez Silv i viera las que está dirigiendo el se
ñor Sagasta, de seguro que habían de agradarle.

El Sr. Orense, entre otras de sus observaciones, ha d i
cho que la carrera de Ingeniero no es libre, y yo1 debo 
decir á S. S. que es la carrera mas líbre que hay en Es
paña. En las escuelas de caminos puede en trar todo el que 
tenga los conocimientos necesarios; sigue su c a rre ra , y 
cuando llega al final de ella es dueño eLIngeniero de se r
vir á un particular ó al Estado.

Generalmeute se inclinan á servir al Estado por la ra 
zón sencilla de que tienen asi aiguna mas seguridad, au n 
que las utilidades no sean tantas como las que de pronto 
pudieran tacar de un particular.

No quiero cansar mas al Congreso , y le ruego que se 
sirva aprobar el capítulo»

El Sr. ORENSE: El Sr. Montesino, con la buena fe que 
le d is tingue, lia convenido en la idea de que se puede 
dividir la conservación d i la construcción. Yo lo cele
bro mucho , porque aunque se me diga que ía conserva
ción costar.;a mas confiada a las provincias, nada impor
taría siempre que las carreteras estuvieran mejor conser
vadas.

El Sr. R A M IR EZ  ARCAS: Señores , habia pedido ia 
p ilahra en contra del capítulo XXXV que se refiere al 
personal del cuerpo de Ingenieros de caminos; pero ya 
esto ha tomado distintas proporciones, porque ahora se 
ha inculcado al tratar de este capítu lo , por lo q u e  han 
hablado en pró y en contra, 1.° el m ateria l,2.° la necesi
dad de la consei vacion del cuerpeado Ingenieros, y 3.° la 
conservación y reparación de las carreteras; y ’hé aquí 
como aun cuando yo no pensaba hablar m asque de lo 
que trata el capítulo XXXV , me veo en la necesidad do 
decir alguna cosa, no solo acerca del personal, sino acer
ca del cuerpo y acerca de la conservación y reparación 
de las carreteras.

Empezaré ocupándome del cuerpo de Ingenieros, re
conociendo su utilidad y diciendo: 1.° que debe conti
n u a r, pero con diferente organización ; 2.° que debe ha
cerse mas económico para 'el pais, y 3.° que se debe 
procurar no sirva de remora a la Administracioi) en 
aquellos provectos que se presenten por los diferentes 
particulares ó empresas , y que son de una inmensa u ti
lidad para los pueblos.

Yo no puedo convenir en que un cuerpo de tan pe
queñas proporciones tenga una cabeza tan grande; es de
c i r , que un cuerpo que se nos dice se compone de 145 
individuos, tenga 16 que absorban ellos solo cuarenta y 
tantos mil du ros, y que estos 16 individuos , que no tie 
nen mas obligación que ia de reunirse una sola vez en 
la sem ana, nunca salgan de la cap ita l, cuando debe
rían correr todas las provincias de la Monarquía.

Yo desearía que asi como boy cuenta cada distrito con 
un D irecto r, hubiera dos ó tres que estuvieran recor
riéndole , atendiendo á las obras públicas , é indicándole 
al mismo tiempo al Gobierno las que pueden plantearse.

Quiero también hacer ese cuerpo mas económico para 
el ^pais. Indudablem ente, señores Diputados , el perso
nal del cuerpo de Ingenieros es económico , pero vamos 
á ver* si cuando los Ingenieros van por cuenta de las pro
vincias encuentran estas economías. Guando una provin
cia ó £un particular trata de ghacer una obra publi
ca y pide un Ingeniero al Gobierno, solamente en útiles 
y herram ientas tiene que gastar esa provincia ó particu
lar una cantidad no despreciable.

Parace que se duda de esto , y voy á probarlo con un 
hecho, porque á mi me gusta jn a s  que el terreno de las 
teorías el de la práctica. En el año de 52 se trató de ex ten
der la navegación del Tajo eir el tre-ho do Aranjuez á 

| Toledo. Hiciéronse los estudios basándose en los hechos 
| por A ntoneili, en tiempo de Felipe II y el que hizo un 
} individuo de esa Junta consultiva, que antes he dicho 
1 que suele servir de rémora á la dAumiistraciun. En tiem - 
I po de Fernando VII pidióse xm Ingeniero que viniera á

hacer el reconocim iento, que no podía pYacfícar eí de la 
provincia : en seis años que yo he estado en ella no le he 
visto mas que en tres épocas, y por muy pocas horas.

Se formó el p resupuesto , se trajo el expediente á la 
Junta consultiva, y estuvo detenido tres meses en ella. 
El presupuesto pareció subido á unos y bajo á otros, 
y se acordó que fuese un Ingeniero á hacer un nuevo 
reconocimiento y formar el presupuesto , y entonces, se
ñores , sucedió lo que voy á decir, y que me ha pasado 
á mí, no á otra persona, que se pidieron 12,000 rs. para 
los instrum entos que se necesitaban téner dispuestos para 
el nuevo reconocimiento; cuando yo lo qué trataba era 
de hacer un beneficio al pais. ¿Hay alguna provincia que 
pida que los Ingenieros hagan un  reconocimiento , un 
servicio cualquiera y que no le cueste el dinero?

Será verdad lo que dice el Sr. Montesino de que los e s
tudios de caminos cuestan muy poco al Gobierno; ¿pero 
es solo el Gobierno el que ha de utilizar á los Ingenie
ros? ¿Nó Son las provincias las que los pagan? ¿ Porqué 
pues tratando e de obras públicas han de tener que 
gastar las provincias mayores cantidades que las que gas
taría el Gobierno? Guando salen los Ingenieros militares 
á hacer operaciones que el Gobierno les recomienda, ¿ se  
les señala por eso un  aum ento de sueldo? ¿Le tienen 
tampoco en iguales circunstancias los Ingenieros de m on- 
tef ? ¿ Qué me importa á mí que al Gobierno no le cues
ten los estudios de cada legua dé camino mas que 
10,000 rs., si luego las provincias, que son las que pasan 
i  ésos Ingenieros, no pueden utilizar sus servicios, sus 
conocimientos si no gastando una cantidad mayor, casi un 
i Obi e del Gobierno?

Voy abofa á lo qiie^dije de que no sirvan de rémora á 
la Administración. Señores, cuando Un pueblo propone 
an proyecto de utilidad pública y ¡o reconoce asi el Go
bierno, pasa el expediente, ¿y  cuantos casos no podria 
yo c itar en que tratándose de proyectos de utilidad pú
blica se ha opuesto á ellos la Junta consultiva , y si no se 
ba opuesto na presentado tantas tranquillas que no se 
íian podido llevar adelante? Quizá haya sucedido algo de 
eso en ese asunto que ántes he citado, en que por ese ín 
teres ó por otra causa...

El Sr. l u x á n , Ministró de Fomento: ¿Se refiere V. S. 
)l Gobierno? Porque desearía que fuera claro.

11 Sr. itAAXIRSZ ARCAS: He dicho ó por otra causa,
Y ya que S. S. ha querido que lo explique, lo explicaré 
3on franqueza, pues debe saber S, S. que Ramírez Arcas 
tiene suficiente valor cívico para cuando se trata del bien 
público ,d e  ios intereses generales de los pueblos, deiase 
d entrar por esa puerta las consideraciones de toda otra 
especie que no Conduzcan al ínteres de los ciudadanos 
jue me envían aqui para representarlos. Habiéndose pues
to por la Junta consultiva el informe que he dicho acerca 
le  la navegación del Tajo en tre  A ran juez y T oledo, es
cribí yo una carta á uno de los individuos de esa Junta. 
3n que le decia; ó V. era malo cuando presupuestó esas 
abras, ó lo es hoy; ó V. presupuestó esas obras muy ba
jas para ver los individuos que podían en trar en aquella 
empresa , creyéndola de mas ventajas, ó si las presupues
tó como las comprendía en su leal saber y entender, lo 
3S hoy al indicar, al oponerse , al decir que el presupues
to es excesivo.

Ya ve el Sr. Ministro que hablaba de la Junta consulti
va donde pertenecía el individuo: yo no hablaba con re
ferencia al Gobierno , sino á la Junta consultiva, y. tenia 
razón para decir que alguna vez puede servir de rém ora 
á la Administración.

Decia yo qúe deseaba que hubiera mas de un Ingenie
ro en cada distrito , pórqüe el de provincia regularm ente 
no suele estar en ella, unas veces por licencia y otras por 
comisiones, el resultado es que la m ayor parte del tiem 
po no está en su puesto, y eso es un mal para el servicio, 
porque rio vigila, porque no cela el cumplimiento de los 
individuos del ramo de caminos.

Guando en una carretera se forma un bache que el 
peón caminero podia rem ediar con una espuerta de piedra 
ínacliacada, no puede remediarlo, porque no tiene el mate* 
rial preparado para ello, da parte al celador del distrito, 
este pasa á reconocer el trozo que se le ha denunciado, y 
no se dirige al Ingeniero, porque no está en la provincia, 
sino que se dirige el parte al Jefe del distrito, y pasan 15 
ó 20 dias sin que se tome una providencia para reparar 
aquel daño, viniendo luego á ser infinitamente mas costo
sa la reparación si es que llega á hacerse.

Hé aqui por qué digo que debe ser otra la organiza
ción , procurando que el Ingeniero recorra la provincia 
para ver si el sobrestante ó celador, si el peón caminero 
cumple con su deber ó está descansando en la casilla ó 
acechando , como muchas veces sucede, al. desgraciado 
carretero por si se le va la rueda por un lado y se le mete 
por la cuneta, y luego dar el parte ó exigirle la multa. Yo 
deseo una nueva organización, por la que se exija al In 
geniero una responsabilidad pecuniaria, no morai, porque 
en este siglo la responsabilidad moral son muy pocos los 
que se cuidan de ella.

Se nos ha dicho aqui que ios caminos estaban en m e
jor estado cuando los dejó el Sr. Luxán. y que hoy han em 
peorado por efecto del temporal. Yo diré á los que esto 
han sostenido que antes de las lluvias era sumamente de
plorable el estado de los caminos en todas las líneas y 
S. S. no lo remedió.

El orador cita diferentes carreteras que se encontra
ban ántes de las lluvias en un estado intransible, y con
cluye repitiendo que desea se conserve el cuerpo de In 
genieros, pero dándole diferente organización, haciéndole 
mas económico, y procurando que la Junta consultiva no 
sirva de rémora á la Administración del Estado.

El Sr. m O N T S S liv o : Gomo mi amigo el Sr. Sagasta se 
encargará de contestar al Sr. Ramírez A rcas, |me lim ita
ré  yo á decir que no merece la Junta consultiva que se la 
eche encima el anatema que S. S. ha querido echarla, sin  
otra razón que la de haber tropezado el Sr. Ramírez Ar
cas con un  individuo de esa Junta que se haya conduci
do mejor ó peor.

Respecto á que debe exigírseles la responsabilidad á 
los Ingenieros, yo diré que precisamente en esta carrera 
se les exige mas que en  otra alguna , puesto que algunas 
veces se ha suspendido de sueldo á a lgunos, y también 
de empleo en un  caso que todos los Sres. Diputados re
cordarán,

El Sr. SAGASTA : Señores , no dejo de extrañar que 
el presupuesto de Fomento 'haya tenido una oposición 
mas dura que la de n ingún  otro presupuesto del Es
tado. No en traré  yo á examiuar las causas que haya ha
bido para ello, y me limitaré á contestar á algunas equ i
vocaciones que ha padecido el Sr. Ramírez Arcas, puesto 
que lo avanzado de la hora no me permite haeerme car
go de los discursos que han pronunciado otros señores 
impugnando el capítulo.

Decia el Sr. Ramírez Arcas que al cuerpo de ingenie
ros habia que darle diferente organización, hacerle mas 
económico y evitar que sirviese de rémora á la Adminis
tración. Pi incipiando por la organización del cuerpo es- 
Dañaba S. S. que hubiera una cabeza tan grande para 
un cuerpo tan pequeño, y decia, .«Señores D iputados, 16 
individuos componen la Junta consultiva , y solo vaii una 
vez por semana á esa Junta.» Si S. S. se hiciera cargo de 
lo que tiene que hacer la Junta consultiva, ni le chocaría 
el número de que se compone, ni tampoco que se reuniese 
una vez por semana. ¿Cree S. S. que cuando esos indivi - 
dúos se reúnen  en junta van solo á dar un  voto sobre una 
cuestión dada? Pues está en  un error. Antes tienen que 
estudiar las cuestiones que ha de resolver, y  no todas son 
cuestiones que se resuelven en una hora ni un d ia ; pues 
algunas exijen un estudio detenido y profundo , y ’no se 
despacha alguna vez en meses.

El Sr. Ramírez Arcas se ha olvidado de que los Ins
pectores de la Junta consultiva tienen ademas necesidad 
de ir á inspeccionar los distritos y dar una memoria 
anualm ente de las provincias que han recorrido.

Ha dicho S. S. que hay un Ingeniero en cada provin
cia y otro en cada distrito. S. S. desconoce esto comple
tamente. En la organización de ese cuerpo no entra para 
nada la importancia de las provincias, sino la im portan
cia de las obras que hay en e lla s ; asi es que hay provin
cias donde se hallan destinados, dos, tres ó cuatro in
genieros, y en otras no hay ninguna.

Ha dicho el Sr. Ramírez Arcas que cuando un  peón 
nota un desperfecto en el camino , da parte al celador ó 
sobrestante, y este, si el mal es grave, da parte al Inge
niero , el cual va ó no va. El reglamento previene las v i
sitas que han de hacer el Ingeniero, los sobrestantes y los 
capataces, dando cuenta de ellas ; pero como no han de 
dar parte de lo que hacen á los habitantes de la provincia 
no es extraño que S. S. no lo sepa. ‘

Ha hablado el Sr. Ramírez Arcas de las gratificaciones 
de ios Ingenieros, y es necesario que sepan los Sres. Di
putados que solo se les dan 26 rs. por cada .dia que per
noctan fuera de su casa, con los cuales tienen que m ante
nerse el Ingeniero y su  caballo, el criado y el sobrestante. 
Si esto no es económico , no sé qué es lo que S. S. quiere]

También ha hablado S. S. de que no eran  útiles á los 
particulares. El Gobierno niega ó concede á los parti
culares los Ingenieros que p iden , y esto lo hace según 
los Ingenieros que tie n e , y cuando sirven á empresas 
particulares, entonces dejan de percibir el sueldo del Go
bierno y se lo pagan aquellos.

Por últim o, quería el Sr. Ramírez Arcas que el cuer
po de Ingenieros no fuera una rémora para la Adminis
tración. No sé cuando un  Ingeniero habrá sido una rémo
ra para la Admistracion, y queriendo dar una prueba de 
e s to , ha citado casos en que la Junta consultiva se ha 
opuesto á algunas obras públicas. Si la Junta se ha opues
to a algunas obras habrá sido por estar mal concebidas ó 
por creer que era mas conveniente llevarlas á cabo de 
otra manera. Bajp este punto de vista únicam ente es como 
se habrá opuesto la Junta consultiva á algunas obras* La

Junta consultiva y los Ingenieros no se oponen n i pue* 
den oponerse á ninguna mejora para el p a is , á n inguna 
obra de utilidad pública : lo que hacen es poner en bue
nas condiciones la ejecución de una obra pública.

Se ha ocupado también S. S. del mal estado de las c a r
reteras. Ya lo sabemos, y no habia necesidad de repetir
lo. ¿Quiere S. S. que también tenga la culpa de eso el cuer
po de lugenieros? El mal estado de las carreteras no es de 
hoy ni de ay e r, de siempre. Se hace u n £ c a r r e te ra , y  
por circunstancias que no entro á exam inar en este mo
mento , la carretera no se conserva, y como están expues
tas á todos los elementos de destrucción, si los medios da 
conservación son m en o res , el mal se aumenta, y vienen 
por último al estado en que hoy se encuentran . Por bue
na que hubiera sido la organización del cuerpo de Inge
nieros, nada se hubiera «adelantado; cuando en las carre
teras se haya gastado mucho dinero, verá S. S. en qué buen 
estado se encuentran .

Ha citado S. S. carreteras que se han citado mughas 
veces, y ha dicho que las"de Navarra que se encuen tran  
en tan  buen estado no  nos cuestan nada por su conser
vación. S. S. está equivocado; el poner una piedrecita 
donde hace falta para evitar que se haga un bache, cues
ta mucho dinero, y  asi es que en las provincias Vascon
gadas les cuesta de 42 á 14,000 rs. por año la conservación* 
de cada legua , m ientras que en las demas provincias 
de España no se gasta mas que el sueldo del caminero.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento : Debería decir 
algunas palabras en contestación á lo que ha dicho el señor 
Ramírez Arcas respecto de la Junta consultiva de cam i
nos; pero tanto el Sr. Montesino como el Sr. Sagasta lo 
han hecho de una manera satisfactoria: sin embargo, ten 
go que hacer una observación Los Ingenieros y ia Junta 
consultiva de caminos no son una rémora: al contrario 
son una palanca para que el bien se verifique. La mayor 
parte de la animadversión que hay contra ese cuerpo es 
debida á que en muchas ocasiones no favorece los inte
reses particulares según ge quiere.
. Por lo demas cuando S. S. tenga queja de algún fun
cionario dependiente de mi M inisterio, le ruego que se 
dirija á m í, pues soy el responsable, porque tengo la 
obligación de hacer que todos cumplan con su deber.

Respecto á lo que ha dicho de la correspondencia que 
ha tenido con un  individuo de la Junta consultiva, no 
tengo nada que decir. Hasta el aliento empaña en ciertas 
cuestiones, y por eso in terrum pí á S. S. haciéndole aque
lla pregunta. Repito que si S. S. tiene alguna queja de 
algún funcionario dependiente del Ministerio de Fomen
to , prodúzcala ante m í , que aseguro á S. S. hacerle cum 
plida justicia.

El Sr. r a TOSr J&z  ARCAS : Yo no he producido que
ja alguna, Sr. Ministro: cuando tenga que hacerlo , será 
en toda regla. Si hice , si di alguna explicación.acerca de 
la Junta consultiva, fue porque S. S. me dijo que hiciese 
el favor, que me sirviese dar alguna aclaración de lo que 
estaba diciendo: por lo demas el Parlamento no está para 
quejas particu lares; y cuando yo tengo alguna , me dirijo 
al M inistro , al em pleado, al particular que lo ocasiona, y  
frente á frente.

Respecto á mi amigo el Sr. Sagasta, nada tengo que 
rectificar, pues ha concluido su discurso como yo lo ha
c ia , y formando mi mismo ju icio : hablando S. S. de la 
conservación de las carreteras, decia que se construían, 
y luego se las abandoba ó no se cuidaban.

Habiéndose preguntado si el asunto estaba suficiente
m ente discutido, se acordó que si, y puestoá votación el 
capítulo 35, quedó aprobado.

Sin discusión ninguna fue aprobado el capítulo 36 que 
trata del m aterial de la escuela de Ingenieros.

El Sr. PR I1SID EN TS: Se suspende esta discusión 
para continuarla mañana á prim era hora.

Se mandó pasar á la comisión de arreglo del notariado 
una exposición de D. Angel Ducas, escribano del partido 
de Valdehorras.

A la comisión de presupuestos pasó una comunicación 
del Sr. Ministro de Hacienda pidiendo se adicione al ca
pítulo 13 de la sección 14 de su presupuesto la can ti
dad de 6,000 rs. para una plaza de Visitador de Rentas es
tancadas de la provincia de Granada.

Se leyeron y se dijo que se im prim irían y repartirían  
el dictámeu de la comisión acerca de la autorización pe
dida por el Gobierno para nom brar Tenienfe General al 
Mariscal de Campo Conde de Reus: otro sobre la perm uta 
que solicitan D. Rafael Guardam ino y D. Santiago Aguiar 
y Mella; y otro y un voto particular relativo á la instan
cia del Teniente General D. Juan de la Pezuela en solici
tud de que las Cortes le concedan su licencia absoluta.

El Sr. PRBSÍDEN TS : Orden del dia para mañana: 
dictámen autorizando al Gobierno para que pueda nom 
b rar al Sr. Corradi Embajador de España en Portugal.

Otro para la promoción á Teniente General del señor 
Prim .

Y otro sobre la creación de una compañía anónim a 
titulada «Sociedad catalana general de crédito.»

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por parte 
de la redacción á ias nueve y m edia, y por la de la 
im prenta establecida en él Palacio del Congreso á las once 
y cuarto, desde cuya hora estuvo su última galerada á 
disposición de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial, pero el que voluntariam ente lo 
quiera recibir de la im prenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin  altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictámenes de la comisión de peticiones.

Número 971. D. Cárlos C reus, Ministro residente de 
>. M., acude á las Córtes para que se dignen decretar que 
a pensión de viudedad que disfrutaba su difunta m adre 
)oña Dorotea Campos de Creus, pase á su herm ano dó
nente D. Jaime Creus y C am ps, teniendo para ello e» 
onsideraeion los dilatados y buenos servicios prestados 
il Estado por su difunto padre D. Jaime Creus y Soler.

La comisión es de dictám en que se nom bre una espe** 
:ial que proponga lo mas justo y conveniente.

Núm. 972. Varios cirujanos residentes en Mombeltran 
cuden á las Córtes quejándose de los perjuicios que se 
es irrogan con no perm itirles, sin  embargo de lo m au
lado en el decreto de 48 de Febrero de 1S36, ejercer su 
irofesion en las plazas de los hospitales , hospicios, ejér- 
¡ito y armada, y solicitan un  pronto y eficaz remedio á 
os males que esto les causa.

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.
Núm. 973. D. Mariano de la Dehesa y  sus cuatro h e r -  

nanas huérfanas residentes en la villa de Ejea de los Caba* 
leros , provincia de Zaragoza, acuden á las Córtes en so- 
icitud de que se le conceda una plaza de cadete en  el co- 
egio general m ilitar, y á sus herm anas una pensión de 
: rs. d ia rio s , como recompensa por los servicios de su 
lifunto p ad re , muerto á consecuencia del alzamiento en 
avor de la libertad , que tuvo lugar en el alto Aragón 
¡n 1848, y del cual fue uno de los principales Jefes.

La comisión es de dictámen que pase á una especial 
[ue proponga lo que estime mas justo. *

Núm. 974. El A yuntamiento de la villa de Ondara , e n  
a provincia de Alicante , solicita que se exija la responsa^ 
filidad á los Diputados provinciales que han  acordado Ja 
lestitucion del Secretario de dicho A yuntamiento.

La comisión es de dictámen que no ha lugar á d e li-  
Derar.

Núm. 975. D. José Ocaña y T ejero , profesor de ¡ins- 
ruccion pública de Casares, en la provincia de Málaga, 
reproduciendo la exposición de 17 de Marzo ú ltim o , sofi- 
úta que se le liquiden y paguen todos sus honorarios 
atrasados , pudiendo satisfacérsele con los bienes de p ro -  
ños ó del clero que hayan de venderse.

La comisión es de dictámen que no ha lu°ar á <to* 
iberar.

Núm. 976. Doña María Beteta, residente en Carrion 
le Cálatrava, provincia de Ciudad-Real , viuda de Den 
fuan Im edio , Miliciano N acional, asesinado por el cabe- 
filia Palillos el 12 de Agosto de 1838, solicita una pen
dón vitalicia desde la época del asesinato de su esposo

La comisión es de dictamen que pase ai Gobierno.
Núm, 977. JE1 pueblo de R oquetas, en la provincia de 

Minería., acude á las Cortes para que se sirvan declarar 
habilitado «u \ uerto para la entrada y fondeo dé buque* 
aara su carga y  descarga, ó franco por lo menos p a ra '  
jue  en sus arribadas tengan ingreso por sanidad y 
puedan refrescar sus v íveres, con lo que reportarían 
grandes ventajas la población y los buques.

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.
Núm» 978t Vario* vecino* de Vcyer de la F ron tert



actiáeh á las Corles para que se dignen declarar nula y 
de ningún valor la concesión hecha por las Cortes de 1822 
á los llamados empresarios del desagüe, desecación y re
ducción a cultivo de la laguna de Jauda por no haber 
cumplido con las condiciones de la concesión, devolviendo 
é indem nizando ál pueblo de todos los pastos, rentas, u t - 
lidades y beneficios de los terrenos apropiados por la em 
presa y que ascienden á 8,000 fanegas de tierra.

La comisión es de dictamen que pase al Gobierno, 
dando cuenta á las Cortes de la resolución que adopte.

Núm. 979. D. Pedro' Peña solicita que las Cortes se 
sirvan decretar que por el Ministerio de Estado se dé 
cuenta á las mismas del en que se halle el expediente en 
que se pide una digna vindicaciou y reparación de los 
perjuicios que ha sufrido por haber sido arbitrariam ente 
expulsado de Suiza, en donde se hallaba establecido.

La comisión es de dictam en que pase al Gobierno.
Palacio de las Cortes 2o de Enero de 4 856. Joaquín 

Garrido. *= Ambrosio González. ~  Andrés Montero. — El 
Duque de Sevillano, Mariano P. Cantalapiedra! == .Tuan 
Ramón Patino.

P A R T E  NO OF IC IA L.
INTERIOR.

R E C T IF IC A C IO N E S  Y N O T IC IA S V A R IA S  DE M A D R ID  

Y D E  L A S P R O V IN C IA S.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta , las siguientes:

Algunos periódicos de ayer han publicado noticias 
alarmantes de un plan de movimiento republicano en la 
ciudad de Vitoria, suponiendo que se hallaba complicado 
en él parte de un cuerpo de la guarnición.

No es cierto que haya habido indicios de movimiento 
en sentido republicano en V itoria , ni sería posible en 
una población que tan largos y señalados servicios ha 
prestado en favor del Trono constitucional de nuestra 
Reina, Lo único que ha habido es que al Capitán Gene
ral interino le manifestó el Diputado foral que circulaban 
noticias de que la clase obrera quería hacer alguna m ani
festación con el pretexto de la carestía- de los artículos de 
prim era necesidad ; pero que nada resultó, y que sin em 
bargo dictó las disposiciones militares que la prudencia 
aconsejaba. El Gobierno de S. M. cuenta con la lealtad de 
aquellos habitantes y con la de los cuerpos que guarnecen 
el distrito, dispuestos á exterm inar á la voz de Ta Autori
dad á los enemigos del Trono y de las instituciones, cual
quiera que sea la máscara con que intenten cubrirso para 
alterar el orden público,

Drce un periódico de esta corte:

«•En los v en tu ro so s tiem pos que c o r r e m o s , todo prog-resa com o e l  p ro

g r e s ism o ; a s í  que en  nada nos ha sorprendido el saher q ue e l te lég ra fo  e lé c 

tr ico  p reten d e em ular la s  glorias q ue en  velocidad  han consegu ido las s i lla s -  
correos y  lo s  c o c h e s-d ilig en c ia s .

P a re ce  que e l 23  recib ió una persona m u y  conocida en M adrid un despa  

ch o  expedido d esd o  P a ris  e l l í ) , Jo cu a l prueba que ap en as tardó m as q ue el 
b r e v e  tiem po que ios carru ajes  q ue de Madrid á Toledo em pleab an  cinco  dias 

ú lt im a m e n te ,  y  q ue ahora no em plean  n in gu n o , porque han ten ido q ue sus- 
pen der su  rápida carrera  por fa lta  de cam ino.

La v e  i dad e s  que todos los ram os del serv ic io  publico reclam an  una aten*  

cion  e s p e c ia l ,  que ca lm e de a lgún  modo las quejas que de todas p artes se  
levantan .» ,

Nadie ignora los desastres que en los caminos han can-» 
sado las lluvias durante los últimos dias. La linea tele
gráfica no ha podido ménos de resentirse de ellos y de las 
derivaciones que en la electricidad ocasiona el constante 
bario de agua en que han estado los árboles, los alambres 
y  los aisladores. Á esto hay que agregar que entre Men- 
d iv ily  Pamplona han sido Cortados y destrozados precisa
m ente en la noche del 20 varios postes de la línea , á gol
pes de h a c h a , robados mas de 500 metros de alambre , y 
rotos muchos aisladores, ocasionándose con tan punible 
atentado la interceptación completa de la correspondencia 
cuya reparación no pudo ser instantánea por su misma 
m agnitud. Las Autoridades entienden ya eh la averigua
ción de este hecho, que por desgracia no es nuevo , ni se 
ha verificado solo en aquel pais.

Despachos telegráficos.

El Cónsul de España en Liverpool al Director general 
de Ultramar.—28 de Enero de 1856.—Oficial.—Habana 8 
de Enero: continúa inalterable la tranquilidad pública. El 
vapor mercante Pelayo ha llegado con la correspondencia 
y los pasajeros del vapor-correo Fernando el Católico, que 
dejó varado en Nuevitas.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce da la noche 
del lunes 28 de E n e ro , aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Vallado]id, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Valencia, Cádiz y Zaragoza,

M A DRID.—-Una comisión de la municipalidad de la 
ciudad de Betanzos , compuesta de los Sres. D. Francisco 
Sánchez Espiñeira y D. José María Vidal, ha llegado á esta 
corte con el objeto de felicitar al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia por el alto puesto que ocupa en los consejos de la 
Corona. S. E. ha recibido con señaladas m uestras de afec
to las exposiciones que dicha comisión puso en sus ma
nos, exposiciones que revelan las grandes simpatías que 
hacia el Sr. Arias Uría profesan todos los habitantes de 
su pais natal.

—Varios capitalistas españoles asociados en com an
dita se proponen tomar parte en la subasta de la sección 
del ferro-carril del Norte , que tendrá lugar el 20 del p ró
ximo Febrero.

El Crédit movilier ha encargado á sus representantes 
en esja capital para la organización del Crédito movüiario 
español, fijen su atención, en tre  otras em presas, sóbrela 
importantísima de la línea del Norte que en el último mes 
de Agosto les fue propuesta á aquella compañía, v á los 
señores Pereyre, Directores del ferro-carril de Burdeos á 
Bayona, por algunas corporaciones populares de las p ro 
vincias mas interesadas.

Se vuelve á decir que la provincia de Segovia gestio
na para la construcción de un ferro-carril Tque una la 
corte con la línea occidental del Norte pasando por las in 
mediaciones de aquella capital. El coste se presupone en 
125 millones.

Algunas corporaciones de las provincias interesadas 
en la ejecución de la línea de Vigo á la del Norte, han 
acordado dar un apoyo moral y m aterial á esta empresa, 
votando gruesas sumas en sus presupuestos. Tenemos un 
verdadero placer en aplaudir esta determ inación , que 
quisiéram os ver generalizada en tre  las corporaciones po- 
te laresdel pais , hoy, que el 80 por 100 de los bienes de 
propios vendidos, le perm iten dar un gran impulso á las 
Obras públicas.

La comisión de Ingenieros de camino-, que por órden 
del Gobierno estudia la linea de Ciudad-Real á Badajoz, ha 
terminado sus trabajos de campo v se ocupa en confec
cionar los documentos del provecto. Parece ser que las 
pendientes mas fu e r te  de esta linea son de i , 2 á 13 
por 100.

Se está rectificando el proyecto del ferro-carril que 
une el puerto de Málaga con la" línea general de Andalu
cía, á fin de constituir una compañía franco-española que 
lo ejecute.

La sociedad que estudia el ferro-carril de la rica cuen
ca de Belmez-Espiel á Córdoba , queriendo extender el 
mercado de aquellos celebrados carbones, los primeros de 
la Península, esplora el paso de la Sierra Morena que 

■ une elN ew caslle español con el distrito m inero de Al
madén para derram ar el combustible sobre el litoral del 
Mediodía y las provincias del interior. Muy en breve se 
presentará á la aprobación del Gobierno el resultado de 
estos estudios. [Revista de caminos de hierro.)

—Estado sanitario de Madrid.—Como sigan soplando los 
vientos Sur, Sud-Oeste o Sud-Sud-Oesíe, es mas que pro
bable que no cese por. algún tiempo el temporal lluvioso 
que va y ap ara  cinco meses no nos abandona; y semin 
ciertas señales, lo que marca la columna barométrica que 
constantem ente se la ve entre la lluvia y la variable v 
vaedando á cada momento entre las 26 pulgadas y 4 li
neas, es muy posible que asi suceda. Entre tanto la tem 
peratura  por este mes pocas veces se ha notado tan tem 
plada; como que el termómetro de Rearnur casi siem nre 
estovo en tre  2..0 y 10..O: excusado es que manifftstemnQ 
(jOe solo disfrutamos del sol algunas horas ¡ K  a f  
méS&ra casi siem pre se la vió anubarrada y lluviosa" v 
los hórizontescon mucha cerrazón, especialmente por Ws 
tardes. F

Ademas de las enfermedades reinantes de que dioica

cuenta en el anterior n u m ero , se han observado hiayor i 
núm ero de diarreas puram ente catarrales y biliosas, sin 
que por eso dejen de presentarse calenturas de la misma 
índole , interm itentes 'erráticas, dolores nerviosos v reu 
máticos, catarros de varias especies y algunos flujos san 
guíneos nasa les, uterinos y pulmonaies. Es muy raro el 
exantema febril que ha llegado á notarse, si exceptuamos 
la erisipela y el sarampión , de que ha habido algún en
fermo que otro.

En cuanto á los afectos crónicos , fueron pocos los 
que sucum bieron á ellos; pero no dejaron de observarse 
algunos enfermos de dolores reum áticos, de cata rros, pa
rálisis , hidropesías, asmas, tisis, plauro-neum onías y 
gaslro-enterilis, á cuyas dolencias es probable sucumban 
en cuanto principien las heladas, tan comunes otros años 
por este tiempo. ( Siglo médico. )

Aprobados ya por el Ministro de Hacienda, no sin de
bate , los estatutos de la sociedad del crédito moviliario 
ó mueble español, de un momento áo lro  pasarán á exá- 
men del Tribunal Coníencioso-administrativo. Sancionadas 
ya el sábado por S. M. las leyes sobre nuevas sociedades 
de crédito, esta va á empezar desde luego sus operacio
nes, habiendo fijado ya la vista en las obras de la Puerta 
del Sol y en el ferro-carril del Norte como empresas que 
se b rindan á su actividad v á la ventajosa colocación de 
sus capitales. [Epoca.}

Terminada la discusión sobre productos químicos en 
la ^comisión de aranceles de las Cortes , el Sr. Presidente 
señaló para ayer lunes el artículo del arancel que trata 
de sederías, y el cual ofrecerá campo á una discusión 
importantísima. Es difícil que la comisión de las Cortes ha
ya podido term inar el examen de los aranceles antes de 
mediados de Febrero. Su examen por la Asamblea no cree
mos sin embargo sea tan detenido como en el seno de la 
comisión. [Id.)

—Ayer han llegado á M adrid, viniendo de París, y de 
paso para Lisboa , los Ingenieros y varias cuadrillas de 
niveladores y otros operarios con destino á las obras del 
ierro-carril desde Lisboa á la frontera española, conce
dido al «Crédito moviliario.» Se proponen hacer esta línea 

.de 30 leguas, poco d ifíc il, en dos años, y es de esperar 
que esto dé vida al proyectado ferro-carril desde Madrid 
á Badajoz (Id.)

--A yer á la una de la farde se ha verificado la apertu 
ra del Supremo Tribunal de la Rota de la Nunciatura 
apostólica, cerrado tem poralmente, según consta á nues
tros lectores por no existir persona delegada con letras 
apostólicas para ejercer las facultadas jurisdiccionales de 
los Nuncios.

Subsanada esta dificultad con el con escondiente breve 
expedido por Su Santidad, que sin perdida de momento 
obtuvo el Regium Exequátur de S. M ., el Sr. D Tomas de 
Ligues y B ardají, Subdirector de política de la prim era 
Secretaria de Estado , en representación de la misma
acompañado del Gobernador de la provincia , del Alcalde 
prim ero constitucional y del correspondiente escribano 
ha autorizado el acto de la apertura en el palacio de la 
N unciatura, al que también han asistido el decano el 
Asesor y el Secretario de Justicia del mencionado Tribu
nal. f Id.)

—Desde los inagnífieos bailes con que la Embajada de 
r rancia solemnizó los Regios enlaces españoles no cree- 
mos haya habido una fiesta mas brillante que la de ante
anoche en los salones de la casa de Benavente El Mar
ques y la Marquesa de Turgot habían reunido en ellos á 
cuantas personas distinguidas cuenta la sociedad madri
leña , viéndose allí las Duquesas de Sessa, Medinaceli 
Alba , y casi toda nuestra aristocracia , el cuerpo diplo
mático en masa , todos los dignatarios del Estado , d e lP a -  
laeio. Diputados, G enerales, y las mas bellas jóvenes de 
Madrid. No binase un gran lujo en los trajes, y ios salones 
de la Embajada estaban bellísimamenfe adornados Inútil 
es decir que el bufíet fue perfectamente servido y que el 
Embajador de Francia y su amable esposa hicieron como 
siempre los honores de su casa con la amabilidad exquisi
ta que da mayor precio á tan brillantes fiestas. (Id.)

—Desgracias.—El pueblo de Aranjuez presenció ayer 
un cuadro desconsolador, viendo arrastrar por la im pe
tuosa com en te  del Tajo 17 cadáveres de personas que 
sin duda perecieron víctimas de ln enrrient» rUi rcILi

BARCELONA de Enero. —  Enemigos de predecir 
alarmas y de generalizar temores infundados, no hemos 
hecho m entó de las disposiciones tomadas al parecer por 
la Autoridad para prevenir todo conflicto. Se ha susurra
do que en alguna fábrica trataba de promoverse ateun 
disgusto, y en honor de la verdad debemos decir que 
esos rum ores se han desvanecido por completo.

Es innegable que con motivo de haberse despedido á 
un trabajador de una fábrica establecida en la calle de 
Amalia , los demas operarios abandonaron el trabajo- 
pero también es cierto que luego volvieron al taller que
dando sin consecuencias el suceso.

Lo que mayores visos de probabilidad ha dado á los 
rumores , ha sido el ver en ciertos barrios de la capital y 
particularmente en las iumediaciones dé la  iglesia de San 
Francisco, pasearse varios mozos de la escuadra y agen
tes de la Autoridad ; pero fuera de esto, no hay motivo 
alguno para temores de n ingún  género.

IGUALADA 19 de E nero— Algunas de nuestras fábri
cas han debido suspender sus trabajos, porque el estado 
de los caminos no ha permitido llegasen las ram as que 
debían trabajarse. '

A la otra parte del Noya en Maríorrell han estado tres 
días detenidos algunos carros que venían cargados con gé
neros para estas fabricas. Todos los ordinarios que hacen 
carrera á diferentes puntos del Principado han descansa
do también toda la semana en la seguridad de que íes 
tenia mejor cuenta.

VICH 2 2  de Enero.—Ayer sin la menor cerem onia y 
aparato quedó abierta al público é instalada la escuela de 
párvulos de esta ciudad. A pesar de los beneficiosos resul
tados que esta institución debe proporcionar á nuestra in 
fancia , y por consiguiente á la sociedad venidera, su crea
ción ha encontrado un sin fin de obstáculos que solo han 
podido vencer la constancia laudable del Sr. domero Doc
tor D. José María Colomer, y del Sr. Alcalde Dr. D. José 
Giró y T01 á, quienes han sabido orillarlos, formando una 
escuela que puede servir de modelo á cuantas de est* cu
nero quieran plantearse. ~ D

v a l e n c i a . 2 9  de Enero.—Anteayer miércoles fueron 
rematadas en esta ciudad las tincas siguientes:

Una casa en la misma , calle de San Vicente , núm. 99 
piocedente del clero, subastada en 20.329 r^ á favor do 
D. Joaquín Ilerbás, por 138,010 rs. ' ’
^ Una casa calle de la A lm oína, num. o , y otra peque_
ña , calle de la Leña , núm. 2 , procedente del cabildo ecle
siástico, tasada en 180,000 rs. á favor de D. José Cote- 
m in a , por 403,200 rs. *

Otra casa en Játiva , calle de Fargas , núm. 1 , proce
dente de los propios de dicha ciudad , tasada en 44 000 
reales, a favor de D. Ramón Ing lés, por 100,010 rs. ’

Y un molino arrocero, de la misma procedencia ta - 
í 26,675 rs ., á favor de D. Vicente Llovera ’ por 

220,000 rs. vn.

«r T -^I-paSi° qüe todas las Prov¡ncias del interior y del 
Mediodía de España nos quejamos de grandes lluvias 
inundaciones y fuertes temporales , en las provincias deí 
N o rte , con especialidad en toda la costa cantábrica, no 
han tenido que lam entar dichas desgracias. El mes de Di
ciembre y lo que va de Enero hasta hoy, la tem peratura 
con pequeñas interrupciones, no ha podido ser mas sua
ve y benigna. Los dias se presentan tan hermosos como 
en el verano, sin haber incomodado á aquellos habitantes 
as aguas ni los fríos, habiendo el m ar suspendido tam 
bién sus borrascas de costumbre.

djís nuevas de la provincia de Iluelva son muy tris
tes. FJ pueblo de Car taya sufre el azote del cólera ha
biendo día de 16 defunciones.

La mayor parto de la semen lerajestá por hacer v sin es
peranzas de concluirla, porque el campo es un  La<-o. La 
cosecha de higos, riqueza única de varios pueblos "espe
cialmente de Lepe, Carfava y Ajaraque, se perdió com
pletam ente: la de uvas , con el cenizo que prim ero s e  apo
dero del vm edo, v las aguas después, fue fatalísima: la-iem- 
porada de pesquería, elemento único de Ayamorite é Isla 
Cristina, y agente poderoso de movimiento y tráfico de 
oíros muchos de esta provincia y la de Extrem adura . ha 
sido enteramente nu la , cundiendo por tanto la mas es
pantosa miseria por dichas poblaciones.

Habia entrado en Iluelva, procedente de Cádiz, el 
místico Pirren de la Peña, trayendo á su bordo la tripu
lación del de Nuestra Señora dé los Dolores, milagrosamen
te salvada del naufragio que sufrió este buque en la hor
rorosa noche del 3 del corriente en la bahía de Cádiz. P ar
te el corazón oír referir las infinitas desgracias ocurridas 
en aquella bahía y puntales en esa noche terrible ciue 
perecieron juntam ente 15 buques de toda clase de portes.

En las costas de Ilusiva los temporales iiabian sido hor
rorosos también.

EXTERIOR.

Despacho particular d e  la G aceta di? Ma drid .— París, 
lunes ¿.S de Enero 48df¡.—El Journal des Debuts dice que

ti usía da al quinto punió una  in terp re tac ión , según la 
cual estará autorizada para presentar tam bién una con
dición especial.—Parece q u e , apoyada en este fundamen
to , pedirá que Inglaterra no pueda fortificar á Heligoland.

Las esperanzas de paz no solo no dism inuyen, si no 
que van tomando cada dia mayor consistencia.

Las esperanzas pacíficas no pierden fuerza, 
y esto es a lgo , aun cuando hasta ahora no hay 
motivo para formar juicio exacto acerca del 
particular. Ayer publicamos'dos despachos te
legráficos en que se hablaba de una circular 
rusa y de un artículo del diario oficial ruso, 
aun cuando no se. sabían pormenores sobre las 
causas que babiari impulsado á Rusia á acep
tar las proposiciones austríacas. Otro despacho 
de Berlín del 23 dice que la circular del Go
bierno ruso declara que Rusia ha hecho con
cesiones para el restablecimiento de la paz 
solo por ceder á las representaciones de las 
Potencias amigas, pero no porque el ínteres de 
Rusia reclame que se haga la paz. Este len
guaje , si es c ier to , es muy natural, porque 
no ha de decir Rusia que obra bajo la pre
sión de las circunstancias , pues esto equival
dría á una confesión que la altivez moscovita 
no haria , aun cuando sus asuntos se hallasen 
en situación mas desesperada que en la en 
que hoy se hallan.

Otro despacho anuncia que Inglaterra no 
insiste en obtener de Rusia, ántes de que se 
abran las negociaciones, las condiciones espe
ciales á que se alude en el presente punto de 
las proposiciones, pues se reserva el hacer va
ler este derecho en las conferencias que den
tro de poco van á abrirse. Este despacho pa
rece estar conforme con el estado de los ne
gocios, pues no han sido indicados sino de una 
manera muy general en las proposiciones aus
tríacas, que son los preliminares mismos; pero 
no conviene mucho con el lenguaje de los pe
riódicos ingleses, que no amainan por cierto 
en la línea de conducta que desde luego han 
venido observando.

El Times continúa declarando que no ve la 
necesidad de una suspensión de [hostilidades; 
y aun en el caso en que fuera indispensable 
hacer un armisticio, pide que se exceptúe de 
él el bloqueo de los puertos rusos. Si es indi
ferente el resultado que tengan las negocia
ciones , si Rusia rechaza las proposiciones que 
se le han hecho, Inglaterra tiene confianza en 
que obtendrá mejores condiciones.

El Morning Posl dice que aun cuando se 
sabe la aceptación del ultimátum austríaco por 
parte de Rusia , son prematuras las conje- 
turas á que se entregan los periódicos y el 
público. Para formar un juicio exacto de todo, 
será preciso que el Gabinete de Viena reciba 
del Conde Esterhazy los despachos oficiales re
lativos á la aceptación rusa ; que informe de 
lo que ha pasado á los Gabinetes de Paris y 
Lóndres, que tendrán que deliberar y adoptar 
una resolución. Concluye diciendo que el pú
blico debe tener paciencia si no quiere incur
rir en  algún error. Estas palabras del iMor
ning Posl parece que envuelven cierta des
confianza.

El M o rn in g  Hercdd no comprende por qué 
razón no se ha de ventilar la cuestión de paz 
ó guerra en una semana. Si Rusia es sincera, 
y si Austria es leal, no hay motivo alguno de 
tardanza. Inglaterra está dispuesta á aceptar 
cualquiera de las dos alternativas; pero no 
quiere ver mas , negociaciones infructuosas, 
prolongadas v artificiosas.

El Globe se congratula de que no se hayan 
suspendido ni un momento los preparativos 
de guerra , como si no se hubiera recibido no
ticia alguna pacífica. Si Inglaterra, dice, está 
dispuesta á aceptar cordialmente las proposi
ciones de paz, su deber es permanecer cuida
dosamente en guardia contra un descalabro 
posible de la diplomacia, dirigiendo los pre
parativos que tan poderosamente han contri
buido á conseguir los triunfos obtenidos por 
los aliados.

Según un despacho telegráfico de Harabur- 
go del 22 de Enero que publica el Daily News, 
el Gobierno austríaco se ha pronunciado con 
firmeza contra la continuación de la guerra. 
Todos los periódicos han recibido órden para 
manifestar una gran confianza de que las ne
gociaciones producirán al fin un tratado. El 
Danubio ha sido recogido solo por haber ma- 
manifestado algunas dudas sobre el éxito de 
las negociaciones.

Con motivo de haber sido interpelado el 
Gobierno sardo en la sesión de la Cámara de 
Diputados del 21 de Enero sobre la participa
ción que tendría Cerdeña en las próximas 
conferencias, el Sr. Cibrario, Ministro de Ne
gocios extranjeros, manifestó que podia ase
gurar á la Cámara que habia sido reconocido 
el derecho de tomar parte Cerdeña en dichas 
conferencias, tanto por Francia como por In
glaterra y aun por Austria, y que el Pia- 
monte deberia estar representado en ellas por 
un hombre digno de una ilimitada confianza. 
A otra interpelación sobre si el Gobierno se 
ocupaba en arreglar y mejorar las relaciones 
de comercio entre España y el Piamonte, 
contestó que hace tiempo se están siguiendo 
negociaciones con España , bajo las liases del 
libre cam bio, y que el Gobierno español se 
encuentra animado de las mejores disposicio
nes para ello.

Según una correspondencia de la Indepen- 
dence Belge, fechada en Génova, el Gobierno 
napolitano habia sostenido la prohibición de 
exportar los cereales , á pesar de haber sido 
abundante la cosecha en todas partes. Parece 
que la prohibición hasta se ha extendido á los 
demas productos alimenticios del pais , cuya 
exportación ha estado permitida hasta fin 
de 1855.

El 24 circuló en la Bolsa de París la noticia 
de que en efecto se habia convenido por las Po
tencias beligerantes en hacer un arm isticio, v 
esto produjo el alza en los valores [ pero no 
se confirmó después esta noticia, pues por mas 
fundadas que sean las esperanzas de p a z , no 
parece que se puede hacer un armisticio regu
lar hasta tanto que no se firmen los prelimi
nares, y esto no se puede verificar hasta que

á las Potencias occidentales no se le notifi 
queñ oficialmente las proposiciones austríaca, 
con la aceptación rusa.

Por el Thabor que ha llegado á Marsella e 
24 hay noticias de Constantinopla hasta el 1 i 
de Enero. Los Embajadores de las Poten 
cias aliadas habían principiado á discutir coi 
la Puerta las cuestiones relativas á la recons 
titucion de los Principados y á las reformai 
concernientes á los rayas.

Las noticias de Crimea llegan al 9 de Enero 
Habia nevado mucho. Continuaba en aquelli 
fecha el cañoneo en Sebastopol, donde lo: 
aliados han volado dos dársenas.

Las noticias de Kimburn dicen que ha; 
30,000 rusos escalonados entrePetrouskay Ot- 
chakoff, y que se temía un ataque contra ia for
taleza de Kimburn. La guarnición habia sid< 
reforzada por tropas llevadas por el Genera 
Leboeuf: la escuadra estaba dispuesta par; 
ayudar á su defensa en el caso de que ataca
ran los rusos.

La Correspondencia Havas publica un des
pacho telegráfico de Trieste del 24 de Enero 
según el cual se consideraba como inevitable ui 
rompimiento entre Inglaterra y P ersia , y si 
decía que Francia y Turquía seguirían en est 
caso el ejemplo de Inglaterra.

A USTRIA .— Viena 19 de Enero. — El Gobierno aus
tríaco negocia en la actualidad con el Coronel Mariteuffei 
sobre las proposiciones que se han de someter á la Dieta 
germánica. Parece que Austria y Prusia no se hallan 
perfectamente de acuerdo sobre el p a rticu la r, pues P ru
sia quiere que se limite esto á una simple comunicación 
que el Presidente de la Dieta haria á esta Asamblea sobre 
la situación ac tu a l, m ientras que Austria parece tiene 
intención de presentar proposiciones propiamente dichas 
que conducirían á adoptar resoluciones. No se duda por 
lo demas de que ios dos Estados consigan ponerse de 
acuerdo sobre la posición que han de adoptar. (Gaceta de 
la Bolsa.)

ID E M .— Id. 20.—El Conde de Stackelberg , Plenipo
tenciario militar ruso , ha sido recibido ayer mañana en 
audiencia particular por el Em perador, y le ha entrega
do una carta autógrafa de su Soberano, que e s , según 
se dice, la contestación á la carta autógrafa del Empera
dor de Austria que el Conde de Esterhazy habia llevado 
á San Petersburgo.

Se cuentan los siguientes porm enores acerca de la 
llegada de la gran noticia del 16. El Emperador recibió 
el despacho telegráfico á las siete de la noche. Su prim er 
movimiento fue ir, con la condecoración de la ó rdénrusa 
de San Jorge puesta, á ver á su madre la Archiduquesa 
Sofía para comunicarla este feliz suceso. La Emperatriz* 
profundamente conm ovida, abrazó al Emperador; y se 
asegura que dijo delante de las señoras de la corte que 
consideraba aquel momento como el mas feliz de su vida. 
(Diario aleman de Francfort.)

IDEM.— Id. id .—Han llegado anteayer de San Peters
burgo, de París y de Lóndres despachos que han sido 
inm ediatamente comunicados al Conde Buol por los Em
bajadores que los han recibido. Se anuncia en ellos al 
Gobierno que se ha enviado á los Generales en Jefe de 
Crimea órden de suspender las hostilidades, y de esta
blecer las líneas de demarcación necesarias entre los di
versos ejércitos. Continúan las negociaciones relativas á 
un arm istic io , pero se espera que no tardarán en dar 
un resultado satisfactorio. (Gaceta de Carreña \

PRUSIA.—Berlín 22 de Enero.—No se cree aqui en 
la aserción de los diarios in g eses, que han dicho que se 
exigía de Rusia que renunciase á fortificar las islas Aland

Tan grande es la necesidad de las economías en Ru
sia , que al arreglar el Zar el presupuesto para 1856 , ha 
suprimido todas las pensiones concedidas en los dos úl
timos años, excepto las otorgadas por servicios militares.

Se espera aqui en los círculos diplomáticos que los 
aliados conservarán un ejército de ocupación en Turquía 
hasta que se pongan en ejecución de una manera estable 
las reformas en favor de los cristianos. Se teme que sobre 
esto susciten algunas dificultades Rusia y Turquía.

Se dice que se exigirá un ejército de ocupación para 
los Principados; estaría formado de tropas inglesas ó fran
cesas , ó de ambas.

Sabemos por la via de Yiena que el hilo eléctrico que 
establece la comunicación entre Constantinopla y Belgra
do funciona de nuevo hace lo ménos un  mes sin in te ru p - 
cion. (Morning Chronicle.)

ID EM .—Id. id .—Ha llegado esta mañana un correo ruso 
de San Petersburgo con despachos im portan te . Estos des
pachos se refieren á la posición de Prusia en las nego
ciaciones proyectadas. El Barón de Budberg los ha tras
mitido inm ediatam ente al Presidente del Consejo, que los 
ha presentado al Rey. Poco después el Ayudante General 
de Gerlach lia ido también á ver S. M.

Pretendíase hoy que Rusia habia designado como Mi
n istro  plenipotenciario para las próximas conferencias al 
Príncipe Gortschakoffy al Barón de Brunow.

Se sabe que á consecuencia de la grande epizotia que 
reina en Polonia, el Gobierno prusiano habia dado órden 
para cerrar toda comunicación por la frontera, y por una 
órden opuesta se acaba de ab rir nuevam ente la frontera 
para el trasporte de los granos.

El Gobierno austríaco ha notificado en forma al Ga
binete de Berlín la aceptación de las proposiciones de paz 
por Rusia. Como nuestro Gobierno se reserva tomar mas 
tarde una decisión respecto á esas proposiciones, respon
derá á la notificación austríaca con un  simple aviso de 
recepción. (Correspondencia Havas.)

D IN A M A R C A  -  COPENHAGUE 17 de Enero.—  Se 
sabe que varios buques de guerra ingleses han llegado 
aqui impensadamente hace algunos dias. Mr. W arren , 
Capitán del Driver, llevaba para la legación de Inglaterra 
un despacho que contiene una petición al Gobierno danés 
para que conceda el uso de dos puertos corno estaciones de 
invierno para lo  ̂ cruceros ingleses que permanecen en 
el Báltico

El Sr. Buchanan ha ido inm ediatamente á ver al 
Ministro de Negocios extranjeros Sr. de Schecle, y le ha 
manifestado ta petición de Inglaterra. El Ministro ha res
pondido que sometería la cuestión al Rey y al Consejo 
privado de S. M. El Ministro inglés se ha satisfecho por 
el momento con esta respuesta, y ha enviado alSr. de Sebé
ele la petición por escrito y en forma de nota á su Go
bierno.

Sí no estamos mal informados, se celebró el 11 do Ene
ro una sesión secreta del Consejo de Estado en que se ha 
discutido la cuestión. La respuesta ha sido negativa, ale
gando el Ministro de Negocios extranjeros como razón que 
una concesión semejante seria contraria á las leyes de 
neutralidad. Después del 14 habia llegado de Inglaterra 
una nueva nota en la que decia que se veía obligada á in 
sistir en la petición de los dos puertos.

El Sr. Buchanan la envió al Ministro de Negocios ex
tranjeros acompañándola con una carta que tiende á ob
tener del Gobierno danés, y en el mas breve término, una 
respuesta definitiva. A consecuencia de esto se celebró 
ayer tarde una nueva sesión extraordinaria del Consejo de 
Estado. Ignoramos el resultado ; pero es lo cierto que se 
efectúa un gran cambio de despachos telegráficos entre la 
legación inglesa y el Gabinete de Lóndres! {Gaceta de Co- 
onia.)

SECCION GENERAL.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 28 de Enero.
Fondos franceses.— 3 por 400, 69,25.
Idem 4$ por 4 00, 94,50.
Idem españoles,—3 por 100 in te r io r , 36 1/4, 
E x terio r, 00.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 91 5/8 á 91 3/4.

Amheres 23 de Enero. —  Diferida , 22 7 /8 .— Inte 
*ior, 37.

Bruselas 23 de Enero. — Diferida, 22 7/8 dinero. 

Lóndres 23 de Enero.—Diferida, 22*5/8, 7/8.

A LC A N C E.
EXTERIOR.

Nada ha adelantado la cuestión de paz. Las noticias 
que encontramos en la prensa extranjera son contradic
torias. Los periódicos alemanes continúan prometiéndose
las m uy felices, y hasta suponen que de u n  dia á otro se 
firm arán los prelim inares de paz y se proclamará oficial
m ente el arm isticio , m ientras que el Morning Post pre
tende que no están muy satisfechas las Potencias occiden
tales con las declaraciones de Rusia, n i sób re la  m archa 
que ha adoptado esta Potencia , y que no existen aun p re 
liminares.

Se supone que las conferencias se verificarán en Pa
ris , y que tomará al fin parte en ellas Prusia. Esta últim a 
noticia, sin  embargo, merece confirmación. Se pretende 
ademas que las conferencias tendrán el carácter de un 
Congreso general.

BO LSA  D E  M A D R ID .

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publicado
36,55 c.

Idem del 3 por 4 00 diferido, id. , 23,30.
Amortizable de prim era, id. publicado, 4 4,75.
Idem de segunda, id. no publicado, 6,15 p.
Acciones de carre teras , 6 por 100 an u a l,e m is ió n  de 

1.* de Abril de 4850, Fomento de á 4,000 rs ., id., 77 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 80 d.
Idem de 1? de Junio de 1854 de á 2,000 rs., id , ,7 7 d .
Idem de 34 de Agosto de 4852 de á 2,000 r s . , id. 75.
Idem del Canal de Isabel II d eá  4,000 rs, , 8 por 400 

anual no publicado, 99 d.
Acciones del Banco español de San F e rnando , precio 

no publicado, 103,50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 54 p —París á 8 días , 5-34 p.

p r o v i n c i a s . —Cuando en todos los demás puntos 
de la Península los temporales se d esa tan , los campos se 
malean, el movimiento industrial se paraliza y la miseria 
adquiere espantosas proporciones, en las provincias Vas
congadas el m ar permanece sereno, los campos siguen en 
buen  estado, la quietud y el sosiego público son inmejo
rables, y el comercio y  la industria presentan cada vez 
mas desarrollo.

—Las últimas noticias de Sevilla, que alcanzan al 23, 
son altamente desconsoladoras. La ciudad volvía á p re
sentar el cuadro aterrador que habia presentado pocos 
dias ántes.

Los vecinos de Triana pedían sin  cesar socorro: el 
tiroteo con este objeto no cesaba un instante. Habia casa 
donde entraba el agua por los balcones. El Gobernador, 
embarcado en una lancha, recorría la ciudad, dando dis
posiciones para am enguar el peligro.

La municipalidad , de acuerdo con los contribuyentes, 
habia acordado nom brar una comisión de préstamos , qué 
debían verificarse bajo las mismas bases que la suscricion 
que se abrió en  1855 para subvenir á los gastos que se 
ocasionaron con motivo del cólera.

—El buque español Virgen del Pilar ha naufragado jun
to á Áigues-mortes, pereciendo su tripulación, excepto un 
marinero. La misma suerte ha sufrido el bergantín fran
cés Enriqueta. Son innum erables los naufragios de que 
cada dia tenemos noticia.

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . IN F A N T E .

'Sesión del martes 2 9  de Enero de 48^6.

Abrese la sesión á la una y media.
Se lee el acta del anterior, y queda aprobada.
S eda  cuenta de varias exposiciones de los A yunta

mientos y Diputaciones provinciales de A sturias, Málaga, 
Badajoz y Cádiz, manifestando la indignación con que 
han sabido el atentado cometido el 7 de este mes contra 
la Asamblea Constituyente.

Se lee una exposición de varios fabricantes de Mazar- 
ron , y pasa á la comisión de aranceles.

Pasa á la comisión de recompensas una solicitud de 
Doña Inés Peret.

A la de instrucción pública otra de varios catedráticos 
del Instituto de Soria.

O R D E N  D E L  D IA .

Se da lectura de los dictámenes de la comisión de in 
compatibilidades parlam entarias relativos al nom bra
miento de Embajador de España en Portugal á favor 
del Sr. Corradi y de Teniente General en favor del Se
ñor Prim .

No habiendo quien tome la palabra en contra, que
dan aprobados los dictámenes favorables á ámbos indi
viduos.

Se aprueba también sin discusión el dictamen de la 
comisión sobre la formación de una sociedad catalana, ti
tulada Compañía general de crédito.

Sigue la discusión sobre el presupuesto de Fomento.
Habla en contra del capítulo 3T el Sr. G am inde: m a

nifiesta que en su concepto deberia aum entarse ja suma 
que en él se; destina á la conservación de los caminos, 
y ruega al Sr. Ministro del ramo que no trate de construir 
otras vias que las que buenam ente puedan concluirse.

Rectifican el Sr. Orense y el Sr. Montesino, como indi
viduo de la comisión , cuyo dictámen sostiene.

Queda aprobado este arlículo.
El 39 se aprueba sin discusión, asi como el 4 0 , 41, 

42, 43, 44, 45 y 46.
Después de haberse aprobado varias disposiciones ge

nerales relativas al cuerpo de Ingenieros de Minas, se 
toma en consideración una enmienda sobre el dictámen 
de la comisión que entiende en la reforma de archivos. 
La comisión acepta esta enmienda , cuyo objeto es que lio 
se centralicen los archivos de España en el Escorial, y que
da aprobada.

En contra de. la disposición 6.a, por la cual se concede 
ai Gobierno cierta cantidad destinada á las obras del puer
to de Algeciras, habla el Sr. L abrador, quien se propo
ne demostrar la escasa im portancia de dicho puerto , y la 
inconveniencia por consiguiente de que en él se invierta 
cantidad alguna.

Le impugna el Sr. Ministro de Fom ento, dando á co
nocer varias circunstancias que prueban la utilidad de las 
obras del puerto. En este sentido habló también el señor 
González de la Yega , quien expuso al Congreso varias ra 
zones encam inadas á dem ostrar cuán útil debe ser á 
nuestra marina m ercante la existencia de u n  puerto có
modo en Algeciras, único medio de evitar que, cuando ng 
le sean favorables los vientos para pasar el estrecho de 
G ibralíar, no les sea necesario buscar abrigo y refrescar 
sus víveres en este punto.

Rectifican los Sres. Labrador y González de 1a Vega.
El Sr. Ramírez Arcas pidió la palabra en cootra del 

dictámen para hablar en favor de las obras, y pedir que 
se aumente la cantidad destinada á ellas en el presu
puesto.

El Sr. Sagasta habló en con tra , oponiéndose á que se 
señalase cantidad alguna con especial destino á este obje
to , y sosteniendo que las obras de que. se trata queden 
comprendidas en la partida general destinada á obras p ú 
blicas.

Después de otras varias rectificaciones, se declara el 
punto suficientemente discutido, y se aprueba la dispo
sición 6.a

Son las cuatro.


